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;Parte oScia'i

M im sterio  de la G u eita .

fie al 'decreto disponiendo pase a la si^ 
tiiación de segunda reserva el Ge- 

merál de brigada en primera reserva 
^'D. Juan Lóriga 7j IIerrera-Dávila, 

Conde del Grave.— Página 566.
^ tr o  disponisrud.o cese en el mando de 

la segunda brigada de Infantería de 
¿a uJidJcima división y  pase a la si
tuación de pnnmera reserva el Gene
ral de brigada D. Eduardo Banda y 
Pineda.—Página 566,

'ptro nombrando General de la segun
da brigada de Infanteria de la undé
cima división al General de brigada 
D. Alfonso Alcayna Rodríguez.—Pá
gina 566.

’Ptros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San ílerrne- 
.negildo a los Generales de brigada en 
situación de primera reserva don 
^^Fvancisco Pierrá y Gil de Sola y don 
Francisco Chavarre y Galziista, y a 
■los de igual empleo en situación de 
l^egund-a reserva D. Diego de Pazos 
ry Alf onso Martelo D. Jacobo San Mar- 

d t̂in Lozano, D. Fernando Rodríguez 
Wer/iández, D. Rafael Coronado y Gi- 
jTcddo, D. Juan Aragonés Car si, don 
'Romualdo Mártinez Benito y D. Luis 

" Picatoste e Iraizóz,—Páginas 506 y  
S67»

"D.íro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infante
ría D. Juan Jimeno Acosta.—Páginas 
!567 y  568. 

ptro^ autorizando el gasto correspon- 
 ̂ /tiente á la ejecución por subasta de 
$as obras comprendidas en la prim e-

parte de las dos en que se divide 
p l  proyecto del cuartel del Bruch, en 

JP(trcelona, para alojamiento de un 
vegivaieHtp de Infantería, r--Página 
B 68,

Otro ídem al Ministro de 'este Depar
tamento para que próceda.- por ges
tión directa a la  adquisición del ma
terial y ejecución de obras y serin- 
cios de Aeronáutica militar. Página
ms.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurso las obras de 
reconstrucción de ¡os hangares y. lo
cales dél Aeródrorno de Tetuáfi.—Pá
gina 568.

Otro concediendo libertad condicional 
al moro recluso Jami Ben Amar^— 
Página 508,

Ministerio da Hacienda*
Real decreto autorizando al Ayunta

miento de Sabadell para la exaccióÁ 
con carácter ordinario del arbitrio 
sobre el consumo de las carnes fres
cas y saladas.—Páginas 568 y  569.

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de un rnUWí de pesetas al 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Estado para _ los gastos derivados de 
la participación de España en la L i
ga de las Naciones.—Página 509,

Otro ídem, ují crédito extraordinaHo 
de 79;3'i6 pesetas 77 céntimos al v i-  
gente presupuesto del Ministerio de 
Estado con destino a satisfacer los 
gastos derivados del viaje a España 
de SS. MM. los Reyes de Bélgica.—r 
Página 569.

Otro Ídem id. id. de 250.000 pesetas al 
presupuesto vigente del Ministerio 
de Estado para satisfacer los gastos 
que origine el envió de una Misión 
extraordinaria que represente a Es
paña en ¡as fiestas del primer cen
tenario de la Independencia cIb- la  
República del Perú,—Página 569.

OíroMácm id. id. de 75.000 pesetas al 
vigente presupuesto del Ministerio 
de’ Instrucción pública parg. ios g a ^  
tos que se originen con motivo de la 
{úoncurrencia del Instituto Geográfi
co y Estadístico a la Ex¡¡ipjiQÍQPk 
material científico de Oporío; y a?iu- 
lando los créditos que se mencíondñ. 
Páginas 509 y 570.

Ministerio de la Gol)ernaci^ii.
Real decreto jubiJf ndo a D. Benj&^ífí 

de Díaz Recaman, Jefe de Adinihisrii 
tración de segunda cíase del Citet^o^ 
de Co'inreos, concediéndoje honores ife 
Jefe superior de Administraciéñ ci^ 
vil, libre de gastos.—Página 570.

Presidencia del Consejo de Ministro^^
Real orden recomendando el mds 

so cumplimiento de lo dispuesto efh 
el artículo 43 del Reglamento 
ral del régimen obligatório de reti
ros obreros a todas las Oficinas 
pendientes dé los diversos Ministe-^ 
TÍ OS,  Corporaciones y  organismos, % 
haciéndoles presénte que la justifi^ 
cación exigible en cada caso es 
que se indica.—Página 570.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circu^ir disponiendo se ce^ 

lebre un concurso para cubrir ocha 
plazas de Maestros de obras  ̂ miliiox 
res.—Páginas 570 a 573;

Ministerio de Instrucción 
y Bellas Artes.

Real órdeK resolviendo el expedieñf0 
relativo a la provisión de la pdaza de 
Maestro de la Fundación ''Escuelu de 
Mioño'' {Santander).—Páginas 573 d  
575. •

Otra relativa a la forma en que habrán 
de proveerse las Cátedras de Fran^ 
cés y  Alemán que vaquen eh los 
titutos generales y técnicos^’-r-Pági^ 
M  575, ’ ’

Administración Ceutral.
Ebtado. — Subsecrotaría. —: Sección 

Gamoroio,—Concediendo el ^\Régiur0 
ExeqyÁtuN'' a los Cónsules del ex^ 
tranjero que se mencionan.—Págini 
:575.

A7iuneiaJ(do que la República poríuk 
guesa ha dispuesto la libertad de co-̂  
mevcio %t tránsito naya el cárbón de
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alcornoque, encina y leñar—Página 
575.

<dem que el Gobierno belga ha estable-- 
cido licencias para los artículos quú. 
se menciona7i y ha restaurado la li^ 
bertad comercial para todos los de-» 
más productos,—Página 575.

i\7iuncíando que los Gobieritos de Bul
garia y del Uruguay se han adheri
do a los Convenios relativos a la he- 
presión de la Traía de Ó̂ â icas,-—Pá
gina 570.

roeción Goioaial.—Anunciayido el fa
llecimiento en los territorios espa- 
ñoles del'Golfo de Guinea de los súb
ditos españoles que se mencionan,-^ 
Página 576.

....iiintos Contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extra^ijero de los 
súbditos españoles que se mecionan, 
Págma 576.

Í̂ACíENDA.—Dirección general del Te
soro público.— Cambio medio de lá 
cotización de efectos públicos en el 
‘ines de Julio próximo pasado.—Pá
gina 576.

PARTE OFÍCiAE

m m m m iu

g; M. él «8V l). Alfonso XIII (q. D. g.), 
iMi Ifl ftfiiiNA Dofía i^ictoria Eugenia, 

f e  A. ft. él É]^íácípe de Asturias e ín - 
fMntes y  de la Augusta
^ e a i  eontíndan sin novedad
mii iis^i^oítaíiíe salud.

aKAL®® DECRETOS 
 ̂ yatigó en dísiponer que el General 

do divisióíi, éH situación de primera 
tiéserva, D. Juan Lóriga y Herrera- 
j|Bávi:iav Gdnde del Grove, pase a la de 
f^gunda reserva por haber cumpbüo 

día 2 del corriente mes la edad 
¿lúe determina la ley de 29 de Ju- 

de 19'18,
j Dado en Palacio a trCiS de Agosto 
jde mil noveoientos veintiuno.*

ALFONSO
El Ministró de la Guerra,

¡L u í s  M a r í g h a e a r  y  M o n r e a l .

Vengo en disponer que el General 
f̂ie brigada D. Eduardo Banda y Pi

ca sei en el maindo de la segunda 
stda de infantería de la undójima 

Iviéión y pase a la situación de pri- 
^erra  reserva, por haber cumplido el 
ra á - corriente mes la edad aue

G o b e r n a c i ó n . ^D irecc ió n  general de 
A'dministración.--^Anwncmndo haher 
sido nombrado D. José Sabatés y Bo
gué Jefe de la lección de Presupues
tos y  Examen de cuentas municipa
les del Gobierho civil de la proviru 
d a  de Barceldna,—Página 5»76.

In s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Bubsecretáría, 
Anunciando al tu7mo de oposición li
bre la provisión de una plaza de Pro
fesor de término con destino a las 
enseñanzas de Modelado y Vaciado, 
vacante en la Escuela de Aid es y Ofi
cios de Madrid.— Página 576.

Idem al turbio de concurso de trasla
ción la provisión de uha plaza de 
Profesor de término con destmo a 
las eiiseñanzas de Composició7i de
corativa {Pintura), vaca^ite e/i la Es
cuela de Artes y Oficios_ de Santia- 
go.—Página 577.

Idem id. id. la provisión de una plaza 
áe Profesor de término con destino 
a las enseñanzas de Composición de
corativa {Escultura), vacante en la 
Escuela Industrial y de Artes y Ofi
cios Cádiz.—Página 577.

Direcición general de Bellas A rte s .^  
Nombrando Profesores áuxüiáres 
merarios del Conservatorio áe Mús$^ 
ca y  Declamación de Valencia a 
señores que se menciohari.-rGPágiiíM

- 577.
Fomento.—Dirección general die Obffp' 

públicas.—Resolviendo consultas sb-  ̂
bre aplicación del articulo 12 d(d R'$^ 
glamento de policía y conser vacióte 
de carreteras.—Página 578.

Conservación y reparación.—Adjudica-’ 
clones definitivas de subastas dé; 
obras de carreteabas.-—Página 578.

Trabajo.—Bubsieícretaría.^—B£solvieñ0%  
expedie'utes incoados por los funciú-^; 
navios de este Mmisterio que se 
donan por reclamaciones contra 
escalafón.—Páging. 579.

Anexo I."* ^  I |olsa. —< OBSERVATÓ'fttó; 
Central Meteorológico.— ŜubastáSí ' 
Anuncios oficiales.

Anexo 2.'̂ .—Edictos.—Cuadros est'aw 
dísticos. t

Anexo —Tribunal Supremo.—SaóÁ
DE LO Civil.—Final del pliego 5.

determina la ley de 2'9 de Junio de 
1918; quedando en concepto de dispo
nible, con el sueldo entero de su em
pleo, hasta que alcance la señalada en 
el artículo 4.*̂  de la ley de i  4 de Ma
yo de 1883.

Dado en Palacio a tres de Agosto 
de nril novecientos veintiuno,

ALFONSO
U: :,Iiiustro de la Guerra,

L tJ is  M á e ic h a l a b  V M o n s e a l .

Veiigo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería de la 
undécima división al General de bri
gada D. Alfonso Alcayna Rodrigues, 

Dado en Palacio á tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Giíersa,

LUUS MaPvICHALAR Y MGNEEAL.

En consideración a lo solicitado po^ 
el General de brigada, en situación dq? 
primera reserva, D. Frahcisco Gha-< 
varre y 'Galzusta y de conformidaií 
coh lo propuesto por la Asamblea de¡ 
la Real y Militar Orden de* San Her-« 
menegiído,

Vengo en concederle la Gran Grulü 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 24 de Marzo de 1919#? 
en que cumplió las condicioh.es regla-» 
mentarlas.

■Dado en Palacio a tres de Agosta 
de mil novecientos veintiuno,

. ALFONSa
Ministro de la Gtjerrs.,

L u i s  TIak i chalar y M o n e e a l , '

En Gonsidoraoión a lo solioitado por 
el General de brigada, eh. situaci/n 
de primera reserva, D. Francisco Pie- 
rrá  y Gil de Sola y de iconformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de lia referidla Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Junio de 1918, en 
que cumip'lió las condiciones Regla
mentarias.

Dado en Palacio a tres de Agostó 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
“S i M inístfb de la  Gtsetisii 

L u i s  M a r io h a x .<a r  y  M o n b e a i ,.

En consideración a lo solicitado pofí 
el General de brigada, en situación dó 
segunda reserva, D. Diego de Pazos y¡ 
Alfonso Marfel, y de conformidad cohí, 
lo propuesto por la Asamblea de laj
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Crú^ 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Junio de 19d8i 
en que cumplió las condiciohes reglaí- 
mentarias.

Dado en Palacio a tre.s de Agosta 
de md nov'íAoientos veintiuno.

ALFONSO
SI Ministro de la Guerra,

X̂TJIS chalar y MONREA-L.

En consideración a lo solicitado pof 
el General de brigada, en .situación úp 

¿segunda reserva. D, Jacobo
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tín  Lozano, y de conformidad con lo 
projpnesto por la Asaml)lea de la Real 
y É ílítar Orden de San Hermenegildo, 

Ifengo en concederle la Gran Oruzi 
de la referida Orden, con la anti-^ 
güédad del día 29' de Junio de 1948, 
en cpie cumplió las condiciones regla
mentarías.

iDado en Palacio a tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

\LFONSO

yíiüi¿tro. de la Guerra.,
M a BIOHALAE y  MONKn-Vv..

■'En consideración a lof solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Fernando Rodrí
guez Hernández, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme- 
negiMo,

Yengo en concederle ia Gran Cru2i 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Junio de 1918, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Gado en Palacio a tres de Agosto 
•íe mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El M inistro de la Guerra,

i i U í s  M a r i g h a l a r  y  M o n r í ía l ,

En consideración a lo solicitado por 
él General do brigada, en situaeipn de 
segunda reserva, D, Rafael Goronado 
y Giraido, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Yengo en concederlie la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Junio de 1918, 
en que cumipiió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

.iCiUis M a r i  c h a l a r . Y  M o n r e a l .

i . ación a lo soliei-tado ,j\or
ei Goac.ul de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Juan Aragonés^ 
Garsi, y de conformidad con. lo pro-^ 
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Yengo en concederle la Gran Grüá 
de la referida Orden, con 'la anti-^ 
güédad del día 29 de Junio de 1918, 
©n que cumnlió, las condioioñes regla- 
ínentarias.

Dado en Palacio a tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l ,

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D, Romualdo Martí
nez Benito, y de conformidad con lo 
propuesto por ia Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Junio de 1918, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E l M inistro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Luis Picatoste e 
íraizoz-, y de conformidad con lo pro
puesto (por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Yengo en concederle la Gran Gruzi 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Junio de 1918, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias,

■Dado en Palacio a tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONiSO
E l Ministro de la Guerra, ■/

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Juan Jimeno Acosta, que cuenta con 
la . efectividad de 11 de Septiembre 
de 1916,

Yengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con. el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 2 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a la 
situación de primera reserva de don 
Eduardo Banda y Pineda.

Dado en Palacio a tres de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Servicios y circimstomcias del Coronel 
de Infantéria D, Juan Jimenú Acosta»

Nació el dfa 22 de Septiembre de 
4864, Ingresó en el servicio como alum

no de la. Academia de InfaniLería de l%\ 
isla de Cuba, el 16 de Septiembre dcf 
1879, y obtuvo reiglamentaria-mente el [ 
emrpleo de Alférez.' de dicba Arma en''! 
í.® de Agosto de 188,2. Ascendió a Te- 
niente en Enero de 1888; a Capitán, eu:j 
Enero de 1896; a Gomanidante, en DM  
ciembre de 1897; a Teniente Góroneb;^ 
en' Julio de 1910, y a Coronel, en íSepAI 
tiembre de 1916. 1

Sirvió de subalt-erno, en Cuba, en e l | 
batallón de Cazadores La Unión, d á  
(Secretario de causas dé la plaza 
la Habana y en el Cuerpo de OWen 
público; en la Península, en el 
miento de Guipúzcoa, con el que 
tló, a las órdenes del General D, 
nuel de la Cerda, a las maniobras m i-f 
litares que efectuaron las tropas 
distrito de Cataluña en los campos de 
Calaf del 19 al 25 de Octubre de 1B9(|^ 
El 17 de Noviembre de 18-93 embarcá- 
con un batallón del citado Cuerpo para'l 
Melilla, en cuya plaza permaneció aqí| 
Servicio de campaña basta fín de M ar-| 
zo del año siguiente, que regresó a la |̂ 
Península, habiéndosele dado las 
cias, en nombre de S .̂M. la Heina 
genté del Reino, por su coiimortamíéRr| 
lo, levantado espíritu m ilitar y discM  
plina observada durante las operacio-^| 
nes de Melilla y permanencia en el| 
campo de dicha plaza, y posteriormen-«| 
te estuvo destinado en el regimient(| 
de Asia, eñ Cuba, en operaciones d' '̂ 
campaña, en el batallón de TalaveraLÓ 
Peninsular número 4 y en el prím^l?i| 
batallón expedicionario del regimientovl 
de Asia; de Capitán, en el anterior b a - | 
tallón expedicionario y en et de OtumD! 
ba, y en la Península, en la Zona dei 
Yillafranca del Panadés; de Coman^^J 
dante, en el quinto batallón de Montáfej 
ña, del que estuvo accidentalmente eiiAÍ 
cargado en diferentes ocasiones; qn éll 
regimiento de Almansa; y de Ayudante'] 
de campo del General de la terceraj 
brigada de Cazadores D. Emilio Pere-j 
ra Abreu; de Teniente Coronel, en 
regimiento de Asiá, del que se encar- ;̂! 
gó accidentalmente en varias ^ocasio-^! 
nes; en Melilla, y en operaciones dal 
campaña, en el de Melilla, de cuyQj 
mando estuvo encargado desde el 
de Septiembre al 28 de Octubre id§| 
1912, y pasando después a mandar éll 
batallón de Cazadores de Cataluña, coq,| 
el que prosiguió en operaciones, v a - | 
rias veces mandando columna; y -en í á |  
Península, en la Caja de Recluta d é | 
Barcelona, de cuya Zona se encarg(|.| 
accidentalmente en varias ocasiones. | 

De Coronel ha ejercido el cargo ;d«  
Yicepresidente de la Comisión m ixtal 
de Reclutamiento de Zaragoza, el m a d ^  
do de la Zqna de Reclutamiento 4M 
Gerona y el cargo de Secretario de l | | |  
Subinspección de tropas de la quintS^ 
región. Desde Junio de 4917 ejerce ell 
mando del regimiento de Almansatl: 
asistió del 1.̂ " al 14 de Octubre de 
cho año al curso de tiro in fo rm a ti^ í 
de Jefes que celebró en Yald-eanoro íff 
tercera Sección dé la Escuela Gentris! 
de Tiro del Ejército, y a las campañas^- 
logística y táctica llevadas a cabo p p f  
la octava división, a que pertenece,
17 al 27 de Octubre citado, desde #.] 
Valle medio del Begre hasta Seo dé? 
Urgel, y del 20 al 27 de Noviembre dé 
1920 a las efectuadas por Gambril§,,. 
PeíTelló, Amposta y Tortosa. En dife-« 
rentes períodos de tiempo ha estado 
encargado del mando de la brigada de

a* A*
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guo forma parte en regimiento, y des- 
Se Enoro de 1Ó19 das-ernpeña a la vez 
el de Presideiítie de la Junta local de 
Víveres.

Ha desenseñado diferohtes e impor
tantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en los sucesos de 
fdelilla de 18^3-94, de subaUerno; en 
ías camipañas de Cuba, de subaltejino y 
;€lapitán; y en la do Africa, teiTitorio 
de jlVtelilla, de Teniente Coronel; ha
biendo alcanzado por los -méritos en 
ellas eontraídos las recompensas si
guientes : 

lOhatro cruces rojas de primera cla
se del Mérito Milit<ar, una de ellas pen
sionada, por los combates de “Monte 
.Vende” y “La Perla” y las operaciones

r‘acticadas en la zona de Yateras del 
aü d de Julio de 18-95; por la defensa 
del pablado “La Saibana” y combates 

feosténiidos en Boruga y Sabana en las 
alturas de Fiimal (Baracoa) los días
2-4, 25 y 27 del citado mes y año; por 
ílos combates habidos en “Loma del 
Gato” y “Los Quemados” el 5 de Ju 
lio, do 1896 y en “Chimborazo” y “Lo
m a Cotilla” ^Habana) e] 21 y 24 de Ja -  

; lio de 1897.
' Cruz de primera c la s e  de María Cris
tina, por ios 'C om bates s o s te n id o s  en 
é l “Potrero La Paloma” (Habana) e l 
.10 de Octubre de 1897.

Empleo de Comandante, por los com- 
ibates sostenidos en “Caimán”, “Ben- 
€ito” y “Mayaguano” el 10 de Diciem
bre do 1897.
. Dos cruces rojas de segrinda clase 
del Mérito Militar, una de ellas-pen
sionada, por las operaciones realiza
das en el territorio de Beni-Sidel del 
.11 al 16 de íMayo de 1912 y por los 
servicios prestados en el territorio de 
.Malilla desd§ el 31 de Octubre de 1912 
'al 28 de Febrero de 1914.

Medallas de Cuba, áe Malilla, coii el 
pasador de Beai-Sidol; de Marruecos 
y del Hif, -con el de Melilla.

So baila además en posesión de las 
siguientes oondoooraciones:
_ Mención honorífica, 'por la traduc

ción, en colaboración, de la obra titu
lada “De la resoluoión de los proble
mas de tiro sobre el campo de bata
lla”, del Capitán del Ejército francés 
M. O. Mondeil. 

iCruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cuenta cuarenta y un años y cinco 

meses de efectivos ‘servicios, de ellos 
..treinta y ocho años y siete meses de 
Oficial; hace el número 1 en la esca
ria do su clase, se halla bien concep- 
itu^ado y está declarado apto para êl 
asbenso.

A propuesta del Ministro de la Gluc- 
rra, de conformidad con el dictamen 
del Consejo dé Estado en pleno y de 
a‘Ci|erdo ,con Mi Consejo de Ministros, ;

[Vengo en decretar lo siguiente:
-  Artículo Único. En virtud de lo dis- 
•.puesto en el artículo 67 de la vigénte 
!oy de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se autoriza el 
gasto coriespondienle a la ejecución 
por suba.sta do las obras comprendidas 
£Mi la pruTiera parlo de las dos en que 
20  divide el Droveoto del cuarlfel cjel

Bru-chVen Barcelona, para alojamiento 
de un Regimiento de Infantería.

íDado en Palacio a tres do Agosto de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
BI Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Caceta Je  Ma JríJ.-Nuni; 21®—̂ __—   — —
a propuesta del Ministro de la Guerríf, 
y de conformidad con e l parecer de Mi 
-Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado moro recluso 
Jarni Den Amar.

Dado en Palacio a tres de Agosto de 
mil novecientos veintiuno.

Con arreglo a lo que determina el 
éaso 4.® del artículo 65 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública-, a propuesta del Minis
tro diO la Cíuerra y de acuerdo con el 
Gonsej o d e Minis tros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que, sin las 
formalidades de subasta o concurso, 
proceda por gestión directa a la ad
quisición d-el nía t-erial y ejecución do 
obras y servicios de Aeronáutica mili
tar, con cargo a las ampliaciones de 
crédito de 1.750.000 pesetas del capí
tulo* adicional, artículo 6.® de la Sec
ción cuarta, y 2.000.000 del capítu
lo 11, artículo único de la Sección dé- 
cimotercera del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a tres de Agosto de 
mil novecientos veintiuno.

j ALFONSO
El Míaisti-o de la Guerra,

M A nieu-iALAn y  M o n r e a ií ,

Con arreglo a lo que determina el 
apartado á.̂  ̂ del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta d'el Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de las formali
dades de subasta y concurso las obras 
de reconstrumnón de los hangares y 
locales del Aeródromo de Tetuán, des
truidos por un incendio.

Dado en Palacio a tres de Agosto de 
uiS? novecientos veintiuno.

AXFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ll'íS 2ÍARÍCHALAR Y MONIlEAL»

Vista la propuesta de libertad con
dicional formulada por el Comandante 
general de Ceuta a favor del recluso 
en la fortaleza del Hacho, de dicha pla
za, moro Jarni Ben Amar, que ha cum
plido las tres cuartas partes de su con
dena:

Visto lo dispuesto en el artícúlo 5.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación on el fuero 
de Guerra de la de 23 de Julio do 1914: 

De acuerdo con lo informado por el 
Couseio Sunrerno de Guerra v 'Marina,

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

L u i s  M a b ic r a l a r  y  M o n r e a l .

EXPOSIGION
'SEÑOR : La disposición segunda 

pecial de la ley de 29 de Abril de 1920', 
en su párrafo tercoro, autorizó al Go-.  ̂
bíerno de S. M. para conceder a  los 
Ayuntamientos todas o algunas de las 
exacciones [ocales consignadas én el 
■proyecto de ley presentado a las Cor
tes en 16 de Julio de 1918 que nO' ha
yan sido concedidas hasta la fecbá*, 
sin exceder de los límites én é l  pre
vistos. '

En su virtud, el Ayuntamiento da 
Sabadell solicitó del Ministerio do Ha-, 
eicnda la iiécesaria autorización para 
aplicar en su presupuesto del actual 
ejercicio económico el arbitrio sobre 
las carnes frescas y saladas sacrifica
das en el Matadero y que se introduz
can en la población, con arreglo a las 
disposiciones de dicho proyecto de ley 
de exacciones locales.

En efecto, el artículo 71 d.el mismo 
proyecto de ley determinó que cons
tituía la imposición municipal, entre 
otros, el arbitrio sobre el consumo d'e; 
carnes, por su apartado f), y el artícu
lo 100 dispuso que el expresado arbi
trio sobre el consumo de las carnes 
frescas y saladas se regiría por los 
preceptos legales en vigor, con.las mo
dificaciones y adiciones que fijó en sus 
apartados a), b) y e), referentes a las 
facultades fiscalizadoras de los Ayun
tamientos, obligación de contribuir, 
defraudación y penalidad del arbitrio, 
a que éste no podrá hacerse efectiyo' 
mediante arriendo ni concierto gre
mial, y por último, a la formación de 
la tarifa para el adeudo, cuyos tipos 
máximos de gravamen señala para» las 
distintas clases de carnes,

En el. expediente formado por et 
Ayuntamiento queda reconocida eii las 
informaciones de las entidades de íá 
localidad do mayor relieve, la absolu
ta necesidad en que se encuentra de 
arbitrar recursos para cubrir sus aten- 
cio^nes, vista la insuficiéncia de Jos que 
yiene obteniendo con la aplicación de
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iDado en- Pajlaoio a ireiiata de Ju - 
íi'o de miii (n/oveeieatos veinUanió'^

lodos los gravámenes legales, incluso 
:ios autorizadós por el artículo 6 /  do 
:Ja ley de 12 do Junio de 1911, seña
lándose como diferencia entre los in
gresos y pagos consignados en su pre
supuesto para cubrir con lel aumento 
de la nuava tarifa del arbitrio sobre 
las carnes la cantidad de 279.214,34 
pesetas.

Además, en los cálculos realizados, 
por el Ayuntamiento se consigna un 
es¡caso gravamen medio, por el aunien- 
to de la tarifa de las earnes, que ha 
de ocasionar a cada vecino da la lo
calidad, âsí como sus-buenos propósi
tos para imípedir que por los tratan
tes y especuladores se aumente el pre
cio, de venta de la especie.

L'a exacción loc.al que se interesa 
reúne la condición de no haber sido 
concedida hasta el presente, y se en-r 
puentra autorizada, en primer térmi-:. 
zio y simultáneamente, con otras que-- 
vienen ya haciendo efectivas los Ayim- 
iamiientos, que, como el do que se ira-; 
ta, han suprimido el impuesto de con-., 
-sumos por el apartado primero del ar-;- 
jtícuio i 92 de dicho proyecto de ley.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo, de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
^iguientic Docreto..

Madrid, 2 de Agosto de 1921
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M., 
M a r i a n o  O R u o Ñ n z .

REAL DELRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a'propuesta del de Hacienda, y 
conforme a lo dispuesto en el pármfo 
tercero de la segunda disposición es
pecial de la ley de 29 de Abril de 1920, 

\  iVengo en decretar lo siguiente:
Ardícuío primero. He autoriza al 

Ayuntamiento de Sabadell para la 
©xacoión, con carácter ordinario, del 
arbitrio sobre el consumo de las car
nes frescas y saladas; con arreglo a los 
preceptos contenidos' en el artículo 122 
dél proyecto de ley de exacciones mu
nicipales presentado a las Cortes el 16 
“de Julio de 1918.

Artículo segundo. El indicado ar- 
Jbitrio deberá ser objeto de una orde
nanza especial formada por el Ayun- 
Jtamiento, a tenor de las disposiciones 
de los artículos 6.® al 15 del mencióna- 

[ 0b proyecto de ley de exacciones mu- 
íiieipales. ‘ ’

Dado én iPálacio á dos de Agosto de 
m il novecientos veintiuno.

REALES DECRETOS
A propuesta del Minii-stro de Ha- 

ciendía, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros, de conform idad en lo 
sustancial con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno y como caso" 
comprendido en las exicepe,iones del 
artí'cu'lo 41 de la ley de A dm inistra- 
d ó b  y Oontabilldad de la Hacienda 
públilca,

Vengo eiD- decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. Se concede un 

supllemen-io de crédito de un m illón 
de .pesetas al vigeniLe presupuesto  de 
gastos de la Sección 2.* “M inisterio 
de E stado”, capítulo quinto “Gas
tos diversos”, artíiculo 19 “P ara  los 
gastos derivados de la partic'ipación 
de España en la Liga de las Kacio- 
nesd’

Artícüio .segundo. El im porte del 
antedidbo «uplemecító de crédito se 
cubri rá  eíni :lá form á es táblec i da p or 
el artículo  4Í de la ley de Admtnts- 
tración y Gontahilidad dé la  Hacien
da pública.

Artículo tercero. El Gobierno 
dará cuenia a las Cortes, en su.más 
próxima reunión, de este Decreto, 
por medio de un  proyecto de ley es
pecial.

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de m,iil noyeoiientos veintiuno.

ALFONSO
El . Ministro de Hacienda,

Mariano ORDáÑpz.

ALFONSO
El Ministro d® Hacienda,

M a r i a n o  O r d ó Iñ e z ,

A propuesta  del Mlituistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi .Consejo 
de Minisitros, de conform idad m  lo 
sustancial con el dietamen del Con
sejo da Estado en pleno y como caso 
comprabdido en las excepciones del 
artícitllo 41 de la  ley de A dm inistra- 
ciúiíii y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en decretar lo sigüienlé: 
Artículo prim ero. 'Se concede un 

crédito  extraordinario  de 79.316 pe
setas 77 céntim os a un ca^pitulo 
adicioinial del vigente presupuesto  de 
gastos de la  Sección 2.’* “M inisterio 
de Estado'v con' destino a satisfacer 
ios derivados del viaje -a España de 
SS. MM. los Reyes de Bélgica. 

Articuló,-segundo. El im porte de 
• dicho crédito extraordinario  se cu 
b rirá  en la form a establecida por el 
;ártícdlo 4:1 de ¡la iley de Adminis'tra- 
cióiq y, iContabilidad de la  Hacienda 
pública,--^

j Artículo itercero. El Oobierno 
I dará ¡cuentia a las Cortes, en su más 
1 próximia reunión, ¡de este Decreto, por
¡-.medio flQ un iproyecto de-ley eape- 
íjc ia lv

ALFONSO
?,1 ite Hacienda

Mariano Ordóñez.

A pro-puesta ddl Ministro de Ha*-, 
cienda, de Siouerdo con Mi Gonsejcv 
de Maní s tro s , de c-oic if or mi dad en 1 o I 
sustancia l coja/ el dictaimen del ConrA 
sejo de Estado en pleno y como, casol 
comprendido eicitrc tas  excepciones! 
del artíiculo 41 de <la ley de Adtnlnis-| 
tracióix y Gobitabitidad de la Hacién- i 
da pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíciuilo prim ero. Be concede un>, 

crédito extraord inario  de 250.0Q0J 
pesetas a un  capttulo adictoinial de.H 
vigente presupuesíto de gastos de da^
• Secóión i2.* “.Miniisterio de EstadQtvl 
para  sa tisfacer los gastos/que prí^j 
gine el envío de una Misión ex trao rf 
áiplaria que represen te a E spaña eiaj 
las fiestas del prim er Centenario idel 
la Uniddpenidenicia de la República deK 
Perú.

Artículo segundo. El im porte 
dicho crédito extraordinario  .se cu¿^j 
b rirá  einl la  form a establecida por eV 
artículo 41 de la ley de Administra- 
ción y Coaitabilidad de la Hacienda 
pública.

ArtíCfUló tercero. El Gobierirer. 
dará  cuenta a  las ¡Cortes, en su  m áaf 
próxim a reuniión, de este Decreto |  
por medio de u n  proyecto de ley e s -  j: 
peciál. ii

Dado em Palacio a tre in ta  de 
lío de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Ministro de Hacienda,

Mariano OrdóíVEZ,

propuesta del Miiniistró de, xiac»̂  
c*ienda, de acuerdo .con Mi C onsejó) 
de Minisítros, de conformidad en Ib i 
sustajnicial con el dictam en del Gon-̂  ̂
sejo dle Estado en pleno y como caso.. 
comLprendido en las excepciones detj 
artículo 41 de la ley de Administra^ 
ción y Co/nftabilidad de la Hacienda 
pública,

yengo en déca:‘e tar lo sigu ien te:
Artículo prim ero. -Se concede iiii. 

crédito oxtraordinario de 75.000 pe
setas a ufni capitulo adm onal del yi-' 
gente pres-Uipuesto die la :Sección 
séptima “.Ministerio de Instrucción 
pública y Bollas Artes”, parta todos 
ilos gasitos que: .se originen con. m o- 
jtivo de la concurr-oiicia dé! institu
to Geográñco y .Estadístiico a la Ex-
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posi)Cii'(3iiil die .maiieriai cienMfico de
Oporto,

Artícu'l'o s-egundo. Se ainiulan en 
la P'ropia Seceión del Presimpuesto
de los sigi'Uon Les créditos :
2.000 ipesletas eei el capítulo 22 Ma
te r i a r ’, artScuLo l.o “Gastos dJrver- 
sos”, concepto 9.° “Para delegacio
nes efri los Congresos extranjeros de 
Sisatiicflogía” ; y pesetas 2i8.00’0 en el 
mismo 'Capítulo, artículo 2.<>, coíii»- 
cepto 1.0 “Trabajos geodésiicos y 
g 00  d ó sil? o -as í r o nóru icos.”

Artícido tercero. El im porte de 
dic'íio crodiito extraordinario  se cu
brirá  etiij ia form a estaMecida por el 
artículo 11 d'e la ley do Adiminlstra- 
ción. y Oonitabilidad de la Hacienda 
pública.

Artíieulo cuarto. El Gobierno 
dará  cuenta a las Cortes, einj su más 
próxim a reirnión, del preseníte De
creto, por medio de un proyecto do 
ley esipecial.

DadP en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de miil novecientos veintiuno.

ALFONSO
iCl M inistro de H aciend'

Mariano Okdóñsz...

lili

PEAL DECRETO
Do conformidad con lo prevenido en 

las leyes de Presupuestos de 183'5, 
P892, en la base de la de 14 de Ju- 
®io de li909, en el artículo 104 deí Re
glamento orgánico de 11 de Julio si
guiente y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

yengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe de 
'Admjinistración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos D. Benjamín de 
Bíaz iRecamán, que cumplirá la edad 
reglamentaria el día 9 del actual, fe
cha en que causará baja en el servicio 
activo, concediéndole al propio tiempo, 
como recompensa a sus servicios, los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libre de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base á."", le
tra  D) de la ley de Presupuestos de 29* 
de Junio de 1867 y en el artículo 22 
de la Instrucción áprobada por Real 
decreto de 5 de Diciembre de 1892.

iDado on Palacio a dos de Agosto de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

SREaMBCi® SE CffifflJS 
K nUSTSK

K1 Ministro do la Cobernacicn,
Gae i n o Bug ALLA L,

REAL ORDEN CIRCULAR
El artículo 43 del Reglamento gene

ral del régimeíi obligatorio de retiros 
obreros, aprobado por Real decreto de 
21 de Enero del presente año, impone 
a los 'Centros y Ofícinas dependientes 
de los diversos Ministerios y a toda 
oíase de Corporaciones públicas el de
ber de exigir desde el día 24 del mes 
actual, en que ha entrado en plena 
ejecución el expresado régimen, la ju s
tificación previa de haber cumplido las 
prescripciones del mismo a tocio el 
teniendo la condición de patrono, trate 
de concurrir a los actos o ejercitar los 
derechos que enumera el artículo ci
tado, como son: intervenir en subastas 
o concursos de concesiones adminis
trativas o de suministros; cobros de li
bramientos dimanantes de contratos 
celehivados; solicitar auxilios; exencio
nes. y toda clase de beneficios; ser 
elector o elegido en relación a los di
ferentes organismos de carácter social 
establecidos o que se establezcan; y, 
en general, en todos aquellos actos en 
que las disposiciones vigentes requie
ren la presentación de la cédula per- 
soEtl o recibo justificativo del pago de 
conijcibuciones o impuestos.

El cumiplimienío estricto de dicho 
precepto es de un gran interés para la 
eficaz aplióacicn de un régimen que 
tanto ha de contribuir a la necesaria 
conciliación de los intereses del capi
tal y del trabajo, per lo cual, y a pro
puesta del Ministro del Trabajo,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que, al par que se recomien
de el más. celoso cumplimiento de la 
precitada disposición a todas las Oñ- 
ciñas dependientes de los diversos Mi
nisterios, Corporaciones ŷ  organismos 
ilailiados a prestar tan importante co
laboración, se les haga presente que 
la juistificacióh esigible en cada caso 
es la siguiente:

a) Durante el período que media 
hasta el día 1.® de Septiembre próxi
mo, el duplicado del padrón de oTilia- 
ción (Modelo S. O, 1), timbrado con el 
sello del Instituto Nacional de Previ
sión, de la Caja Colaboradora de la re
gión o provincia, o de una Sucursal 
de la Caja Postal de Ahorros^ según lá 
O'ñcina en que se hubiera hecho la 
presentación del expresado documento.

b) A partir de la indicada fecha de
1.0 ele Septiembre, en que comienza el 
pago de cuotas patronales, el docu
mento que habrá de exigirse es el bo
letín o recibo autorizado que justifique

üácéfá Je  MáHrÍJ.»Num, á iS
! ^
el ingreso de la ouota obligatoria
rrespondiente al mes anterior,, en unai 
de las Instituciones indicadas en ef 
apartado anterior.

De Real orden lo digo a V, E, par4 
su conocimiento y efectos consiguiert;^ 
tes. Dios guarde a V. E. mucííos 
Madrid, 30 de Julio de 1921o

ALLBNDESALAZAR 

Beñor ¡Ministro de ...

REAL G'RDEN GIRGüLAE 
Exorno. Br.: Gon el fin de poder!^ 

cubrir las vacanites exisítentes y daaf 
cum plim iento u ¡lo dispuesto po;^' 
Real orden de 27 de Enero ú'ltiW 
mo (D, O. núm. 22) ,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid¿^ 
disiponer se ceilebre u n  qonicurso 
ra  cubrir ocho pilazas' de M aestros 
obras militareis, -con sujeción a lal 
dispuesto ein el 'artíciúlo 52 d'e'l Re-  ̂
glam ento aprobado por Real decrieto'; 
d,e i .” de Marzo de 190'5 (C. L. nú
mero 46) , modificados p o r o tro s  dié̂  
6 de igual m e s  de 1907 (O. L, nú-  ̂
mero 45) y 12 de Junio de 192ú; 
(G. L. núm, 300), y a las in s tru c 
ciones y program a que :Sie exprésaif 
a continuación.

D'e Real orden lo digo a V. E, para' 
'SU conocim iento y demá-s efectos^ 
Diosi guarde a E. muEhos año'Si 
Madrid, 20 de Julio .de 1921,

Señor.,
VÍZCONIDÍS DE EZA

INSTRUCCIONES
1.’̂ Los opositores designados parai 

cubrir las vacan tos tendrán de.recho,' 
al 'ser nombrados Maestros 'de obra^ 
militares, al sueldo anual de 4,000 pe-̂  
setas que s;e aumentarán cada áie?¿, 
años hasta llegar al máxiimo de 7.500] 
pesetas, cfuo se les concederá ai cum.r* 
p lir los treinta y cinco años de efecti-í 
vos servicios como Maestros de obras¡  ̂
para lo cual será solamente die cinca 
años el cuarto y últimO' plazo que seí 
cuente para el aumento de sueldo, cO'Hl 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to y Reales decretos ya citados, enl 
los que constan los derecho-s que 
conceden y' deberes que se imponen a| 
los que obtengan plaza.

2.'̂  El día 3 'de 'Noviembre próxim-o! 
darán principio los exámenes, que 
verificarán en Madrid, en el Museo dá 
Ingenieros, ante un Tribunal compues-# 
to' y Reales decretOvS ya citados, citó 
genieros,: nombrados por el G.oimanda®i 
te general del expresado Cuerpo,;
la primera Región, entre los que pres
ten servicio a sus órdeRea

3-® Antes de comenzar loo exániiQ?! 
ne,s y previa orden de la Áutr/ridar' 
m ilitar de la Región , serán reecnccit f̂Di
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los oipQisitor'es adirml/i-dbs a examen por 
el Médico o MédicO'S militares de la 
plaza qne se designen por dicTia auto
ridad, expidiénidioseles un certificado 
de que los concursantes no padecen en-* 
ifermeldad alguna d*e las consignadas 
en el cuaitíro de inutilidades para el 
ingreso en el siervicio' del Ejército, que 
figuran en la ley de Reclutamiento y 
iReomplaíso de 27 de Febrero de lfil'2 
iÜ. L, número 27), no pudiendo presen
tarse a e¥ámeB los que no obtengan 
este certiicñdo.

4.̂  Las instancias, escritas de puño' 
y letra de ios interesados, se dirigirán 
al Comandante general de Ingenieros 
de la primera Región en Madrid, ex
presando en ellas eFdomicilio y acom
pañando los documentos siguientes:

Id  Cédiula personal,
2d Certificados de buena conducía 

y de cairecer de antecedentes ¡penales,
3G Certificado de estado civil.
4.” Copia legalizada del acta de iris- 

üripción de nacimifmto en el Registro 
civil,, en la que conste que la edad del 
aspirante no excede de cuarenta años 
el día 3 de Noviembre ipróximo.

Pase de la Autoridad m ilitar 
en que conste que el interesado per
tenece a la sCigunda situación del ser
vicio m ilitar activo, o certifioáclo de 
servicios en que conste haber termina
do su comipromisó, para los que hayan 
Bi'db voluntarios.

Los que hayan estado acogidos a los 
beneficios del capítulo XX de la ley d'e 
jReclutamiento y Reemplazo del E jér
cito, de 27 de Febrero de 1912 (C- L. 
riumero 27), podrán tomar parte en el 
conicurso si en el pase de la Autoridad 
■militar consta que han cumplido el 
tiempo de servicio en filas que dicha 
Jey determina.

Asimis'mo podrán presentarse a con
curso las clases de tropa que estén en 
activo servicio, siempre que hayan 
cumplido los tres o cuatro años de 
servicio en filas que les corresponda 
por su procedencia del reclutamiento' 
- de vol3¿ntariado.

6.® Gertifiicado de haber tomado par
te en construcciones d'e ingeniería o 
moquitee tura, en que conste el tiempo, 
Fenducta que ha observado y aptitud 
ilemostrada, así como la práctica que 
pueda tener para desempeñar la plaza 
%ie ha de proveerse, expedido por ei 
ingeniero o Arquitecto Jefe de las obras 
en que han intervenido.

Los opositores podrán presentar, si 
lo estiman Oiportuno, úna carpeta cotí 
plaiio.s, esquemas o problemas gráñ- 
có' ,̂ relacionadla-, con los temas que 
figuran en el programa.

7f Título de Aparejador de obras, 
Expedido con arreglo a lo dispuesto en 
el sjpartado A."* de la Real o-rden de 
9 de Agosto de 1-912 (G a c e t a  d e  Ma-í 
xmíD, nómero 226).

SI no haber prestado servició 
rnUi/tar activo por inutilidad física, 
será causa d’e exclusión total del con-- 
curso,

6.*' Las instancias deberán recibirse 
en la Comandancia general de Ingeiiiie- 
rog de la primera Región, antes de las 
idricú horás del día 15 de ¡Septiembre 
próxifrio, y por dicha Comandancia ge- 
aerál sera devuelta la cédula personal 
y notificada la admisión al concurso o 
la éxctusión eri su caso.

7 /  l^or medio de sorÉeo pñblioo sé 
mlriará :ei orden examen^

y los (que no asistan el día que según 
este sorteo les corresporid’a examinar
se, se entenderá que pierden todó^dere- 
cho, cualquiera que sea la causa por 
que 110 hayan concurrido.

6-'* Los exámenes y prueba de ad^ 
•misión se compondrán de tres partes:
1.“ Examen teórico. 2.* Examen prácti
co'; y 3.® Período de prácticas.

El examen teórico se efectuará 
con arreglo al programa inserto a con
tinuación, teniendo en cuenta lo si
guiente :

a) La caiificaciónj se hará  con 
arreg'lo a notas nuiméricas que re 
presentan;: O y 1, mallo; 2 a 4, me- 
diiano; 5 a 8, buenc, y 9 y ÍO, muíy’ 
bueno,

b) €ada examinador calificará a 
los aspiranteis' en cada una de las  ̂
m aterias objeto deil examen teórico, 
aio'judiicando como nota ¡la media 
aritm ética de las notas> de los tres 
examinad'.ores, siendo preciso para 
que sea decilarado a'pto eil asp iran 
te  el que obteniga, como mínimo, la 
no ta  de 5 en cada uno de los e jer
cicios.

c) Los asp iran tes  que no alcari- 
cen en aliguno o algunos de los ejer- 
cicios ila nota media de 5 serán  de- 
dlaraido.s no aptos.

10'. Los tres  ejercicios teóricos' 
se cailificarán en la form a ordinaria, 
aplicándoiles un coeficiente de im 
portancia  igual a uno; y los. tres  
ejcricicios prácticos en igual forma, 
con un coeficiente de dois, h allán - 
do-se> la nota media definitiva con el 
promedio ¡de ilas seis notas.

IL  La nota de cada 'ejercicio se 
mu’ltipilicará por su  coeficiente de 
m iportancia, y la media aritm ética 
d'e estos prodiuctos será  el núm ero 
de pimtOiS que en definitiva obtejiga 
el asp iran te en el examen teórico, 
y serv irá  p ara  dieterminar el orden 
de preferencia.

12. El examen práctico sé efec
tu a rá  con arreglo all p rogram a in 
serto a continuación d’e esta Real 
ortden, teniendo en cuenta lo si
guiente:

a) La caOifi'cacióri se h a rá  con 
arregllo a notas num éricas que re 
p resen tan : O y 1, m alo; 2 a 4, me
diano; 5 a 8, bueno, y 9 y 10, muy 
bueno.

b) Cada examinador cailiñcará a 
los< asipirantes' en, cada uno de loe 
tres ’ ejercicio'^ objeto del examen 
práctica, adijudicando como nota la 
media aritmética de las notas de los 
tres examinadores, siendo preciso 
para que sea declarado apto el aspi
rante el que obtenga, como mínimo, 
la nota de 5 en caída unq de los ejer
cicios.

c)' Lois aspirantes que no alcari- 
cen en alguno o en aOgunos de los 
ejercicios la nota de 5 serán  dec'Ia- 
raiQ’os'no aptosu

13. El orden definitiYO de p refe
rencia en el concursio s'e determ i
n a rá  toimanído lia media aritm ética  
de los' puntos obtenidos en definiti
va en ell examen teórico y en el p rác
tico por ilo;s asp iran tes declarados 
aptos en ambos. E sta media a r it
m ética no pod'rá ser infcrio'n a S 
X ’5 4* 3 X R X '5  — 45.

14. Con los asp iran tes declara’-  
dos ¡se fo rm ará !a reíadtóri anc

previene el artícuilo 55 del Regla-» 
iiriento para  el personal del Material® 
de lUigenierois, ya citado, remitién-.'-, 
dose a este M inisterio. f

115̂  LoS' aspirantes que ¡sé diesig^ 
rien por juzigar reúnen m ejores cotí!»- 
díicionesi entre los cilasificados coma- 
aptos-, efectuarán durante •c'uatrtí, 
■mesies el período de prácticasi éñ #  
Centro que se determine, y si du-' 
ran te  ellas demostras'en la  necicsa^^ 
Fia aptitud, serán  propuestos- pau§: 
MaestroiS' de obras m ilitares, a flil 
de que puedan hacerse susi nom brad 
m ientos de Real orden y serles* ex-̂ ; 
pedi'Q'os ilosi títulos corrés'pondientel^. 
a medida que vayan ocurriendo va^i 
cantes de su  clasie. '

D urante el período de prácticasy 
d isfru ta rán  una gratificación de il50| 
pesetas menisualles, con cango- a  lás^j 
asi guací ones de los- servidois en quef 
sean empleados. ' •

Madrid, 20 de Julio de 1921.

P R 0G PIJISW A  Q U E  SEj 
Primer* ejercicio teórico.

NOCIONES DE ME-GANIGA 
CINEMÁTICA

Vectores. Movimiento nectilíiueól
uniforme y uniformemente variado.-^’ 
Gravedad.— Movimiento circuíar.-—EiiíW: 
granajes; velocidad; trenes; trazados.-7  ̂
Levas de distribución. — Poleas c^' 
transmisión.

, ESTÁTICA

Pr i n'ciip i o s f undam ental es.-—^Fucít^íIí 
Dinaimómetros. — Masas. — U nidád^ i 
Composición de fuierzas concurrenteÉ 
y paralelas. — Pares. —- E^-quilibrio.*^ 
Centros de gravedaid. —- Areas y volt&l 
menes de cuerpos de- revoIucíón.~-ipfi 
lancas, balanzas y básculas.—•Equit|^í 
brios de poleas y tornos.—^Plano iric:%i 
nado y  tornillo..—^Rozamiento resbalé: 
lando y  rodando. i

DINÁMICA

Trabajo de las fuerzas.—^Fuerza 
va. — Inercia,. — Fuerza centrífiiga,-^i 
Frenos. - ^

MOTORES

Combustibles sólidos, líquidos y gfo! 
seosos.—^Potencias caloríficas.— 
res de vapor, calderas, máquinas, d í f c  
tribuidores, condensadores, regu lad^ i 
nes, volantes.— D̂e combustión interní^j 
diversos-ciclos y  órganos principales.-^, 
Encendidos. —  Diagramas, rendim ietei 
tos y consumos.

P E S C R IP lIV Á  Y  ESTEREOtOMÍÁ

Descriptiva, \
Intersección de planos, ídem -de 

tos con planos.—Cambio de planos,?^ 
Giros.—Rebatimientos.—:Mínimas di.é» 
tancias: de un punto a una recta; de u5̂  
punto a un plano; entre dos rectas a  
planos paralelos.—^Poliedros, desai^W 
líos y seociones.-Superñoies cilíndricaÉ 
y cónicas; plalios tangentes; en un putíf 
to de la superficie; por un punto ea?- 
terior o paralelo a una dirección dadi| 
Secciones planas. — Intersección d t 
yectas con las referidas ,superficies.—i  
íniterseOfCión de superficies cilíridrioáé 
t  feiííá&j lüriDtps y ^



^ :iígostd í92T'
Estereotoviia,

‘ Nociones goiii&raícs.---!Muros, clasiñ- 
ba/Ci6ri. — ilioprcsentaicióni y procedi- 
mííonto do labra.—Eimiei#tro de mu
ros.—Arcos y sú clasiílcación.—'Repre- 
smtüción y labra.—^Bóvedas planas.— 
’B-opreseritacidri, des-p;iezo y labra.— 
B'4'V'edas cilindricas, despiezo y labra.—* 
(Escaleras, despiezo y labra.—^Cortes de 
madera.—Caracteres gienerales y nom
bres que reciben.—^E,íílaces.—Ensjfiim- 
blas, empalmes y aco-pladuras.--Arma
duras de madera.—Cortes de hierro.—• 
jPormas igenerales.— En U, T, doble T 
y  oarríles.—Empalmes y acopladuras. 
SCornillos y roblones. —•Armaduras de 
ibiorro.

TOPOGRAFÍA

P l a n  i m e t r  i a.
(Alineaciones. — Jalones, banderolas, 

bbeéti&rá, e tc .—«Mediciones, directas, 
icúDridas, cadenas, 'Otc.—(Medición de án- 
■gulps: iconíometros, escuadra de agri
mensor, pantómetra, brújula, planche- 
■f,a.—Descripción, uso, yeriñcaciones y 
corre celo nos do los distintos y citados 
giparatos.

Nivelación,
iPiintos, superficies y curvas de ni- 

yeP—Niveles: descripción, uso, veriñ- 
cacionos y correcoiones. —  Nivelación 
himple y compuesta.—'Cotas y altitu- 
jdós.—Nivelación por alturas y por pen
dientes.

Trabajos de gabinete.
Interpretación y lecturas de planos. 

¡Dibujo y representaciones.,:— Copia y 
reducción.—'Pantógrafos.—iMed.ición de 
feupierficics.—Planímotros.

Ejerciólo práctico,
, l iO v a n ta m ie n to  d e  u n  p la n o  to p o g r á -  
ft-co y d ib u jo  del m is m o  c o n  las d iv e r 
sas r e p r e s e n ta c io n e s  en-'B plores,

Despiezo de una bóveda de las aue 
Inidi'ca el programa.

Sagyncfo ©jcroiclo teorlco,
CONtSTRUGGIONES, ELEGTRICZDAD, 
ItíOGIONES DE HIDRAULICA Y iSA- 

NEAMIENTO
G O N S T R t J G G I Ó N  

Teoría, /
^ttosístonci^ a la tracción.—^Caracte- 

Hstic-as mecánicas de diversos materia- 
ü-es y ensayos.— Resistencia a la com- 
P 'iiesión . —-'Fórmulas prácticas para el 
ibál-culo de soportes de madera, hierro, 
ihormiigón armado, eolumna de fundi- 
loión y cim ientos.—-Flexión plana, e n  
.Vigas'rectas, de madera, hierro y hor- 
Ihigón armado para diversas aplicacio
nes de fuerza.—^Forjad'o de cemento ar- 
imado.—^Torsión.—{Polígonos funicula- 
jifos y aplicación a los -diagramas de ar- 
Imaduras de los tipos español^, francés 
líS ijn ^s .—Amiadíuras: pares, tirantes, 
pendolón, tornapuntas, correas, cabios 
y  listónos,

Mai eriales,
'Características físicas, preparación, 

iclasifícación y aplicaciones de los si- 
íguientos m ateriales: piedras naturales 
fy artIíLualos, ladrillos, baldosas, bal
dosines, mosaicos, azulejos, teja, tubos 
de avenamiento y drenaje. — Hornos 
piara ladrillo.—'Gaies : ordinarias e hi- 
uráulicas; hornos para cal.— ĵVrenas,—

t ja c é ta  cié M adrid.-Niíní. '¿TO
-P—---^^-------—-----   ;--- :-------------- ^

Qementns; ensayos de los mismos.— 
Morteros y horíiugones; distintas dp-^ 
sificaciones.—iMaderas; antisépticas.—' 
Hierro, acero y aceros eé^peciales.— 
Fundiciones.—I-Momo, cinc y esta-fio.— 
Cobre, latón, hojaclclata, bronce.^—^Con
servación y almacenajes.

Albamlería^ cantería y carpintería.
Diferentes clases de ciment'aciones. 

And'arnios en general y aparatos para 
la elevación do materiales.—Replanteo. 
Gonstrucción general 'de muros.—Fá
brica do tapial.—Mamposterlas, sille
rías y sillarcjos.~-Fábrica de ladrillo. 
Fábrica, de,hormigón y mixtas.-—Cim
bras.—^Arcos y bÓYcdas.— Escaleras de 
piedra, de madera y de hierro,—^Entra
mados horizontales.—Entramados ver
ticales.—Forjados en pisos de ̂ -madera 
y en pisos de hierro.—^Dinteles de hie
rro,, columnas y apoyos meiálicos.— 
Armaduras de madera y de hierro 
puedas en obra.—Gubi-ertas de los dis
tintos materiales.-—^̂ Azoteas.—Gerraci'u- 
ras y herrajes, fallebas y pestillos.— 
Guarnecidos y enlucidos interiores, 
blanqueos, estucos y pinturas.—Eiñus
cados y revocos exteriores.—Puertas, 
ventanas y aecesorios. — Pinturas en 
madera y en hierro.—-Vidrio y cristal 
y trabajos de vidriero y plomiero.— 
vimmt'os y aceras.—Veiitilación natu
ral y artiñcial.— Sumideros, sifones y 
retretes.

Hormigón arniado.
Elección' de materiales: hierros y 

hormigones; moldes y armaduras.—̂ 
Pilares.—Depósitos de agua.— Viga 
de T,“ Pisos con cielo raso.—Cimenta- 
c i  ̂H o rm i goncs, desc i m bra m i en-
to'i y' pruebas.

Proyectos,
Programas de 'aciiartelamiento: Real 

orden de 22 de Noviembre de 1913 (Go- 
lección Legislativa niimero 219) y Real 
orden de 27 de Agosto de 1918 [Diario 
Oficial número 192).—Distribución gO' 
neral de hospitales, almacenos y talle
res.-—'Redacción de proyectos: capítu
lo III y foranularios 1 al 8 del Piegla- 
mento para la ejecución de las obras y 
.servicios .técnicos que tiene a su cargo 
en 'Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
(aprobado por Real orden de 4 de Octu
bre de 1906).—Formación de precios 
0 0 mpuestes. — Dibujo de planos de 
corblrucción.—Ins trucoiones q-ue acom- 
pa>sí,22ü ai formulario número 5 que se 
C'ita cniteriormente. — Trazado de cur
vas de segundo grado.—Trazado del ar
co rebajado de varios centros y apun
tados.- brazado de la escocia, talones, 
cuarto bocel, media caña, caveto, golas 
y otros «adornos geométricos.—-Elemen
tos exteriores decorativos de los odifi- 
cios, soportes, arcos, cornisas, vanos y 
miembros secftndarios.— Estilos arqui- 
toctónicos,—^Elementos decorativos in
teriores : zócalos, frisos, artesonados.— ̂
Galefaeciones.

ELECTRICIDAD ELEMENTAL

Energía elécí rica.— o toneial—~€an- 
iídad. —■ Intensidad. —- Resistencia de 
conductores simples y conectados.— ̂
Pilas y acumuladores;' diversos tipos, 
constantes y acoplamientos.—Electró
lisis y ‘ aplicaciones. —■'Magnetismo.—* 
Pormcabiiidad magnética.—^Solenoide. 
Electroimanes, —■ FÍuio raagnéti-co.—<

Histéresis. —-Inducción y autoinduc- 
ciün.^ünidad.es principaíes de medida, 
ap a r at os y món taj e .-—-Ge neraiclor e s do 
coiTic*nte c írma y electromotores.'—. 
Detalle de inductores,' inducidos y co
lectores. ~  Circuitos de excitación.—» 
Magnitudes eléctricas alternas;'valores 
eficaces y factor de potencia.—AI torna- 
dores y altícmomotores monofásicos,: 
bifásicos y trifásicos; idea de su fun
cionamiento y dcterininación do su. po
tencia. — Trans:form adores. — Alum
brado •eléctrico: montaje do lámpara^ 
y arcos.

NOGIONES DE HIDRÁULIGA Y SANEAMIENTO-

E lar áulica,
'Presión hidrostáti-ca.—Gasto en los 

or i íi c i os. — V er te d eros.— Âf o r o s.—Tu - 
borí.as: relaciones fundamentales y
problemas directos e inversos do las 
conducciones. — .Dotaciones, consumos, 
y potabilidad.—Material de tuberías; 
amjp.almes, colocación, cargas, limpie
za.— îVccesorios y depósitos. — Grupos 
elevadores?.—-Filtros naturales y artife,»* 
cíales.

Saneamierito.
Alcantarillados: secciones y pervdien- 

tes.—Pozos negros.—Mouras absor
bentes y depuradores.—Acomctidas.—«». 
Saneamiento do teiTénos y d e  muros.— 
Bañcís, V/. G., lavabos, duchas, ma.te- 
riales y detalle de montajes.—^Esiufá^ 
de desinfección.

EJerí2lcílo práoti-co.
Plano y estado de dimensiones de urt 

ediíkio determinado. — Formación.' de 
un proyecto ccunpleto en borrador da 
ediñcio de una planta, uniéndose un 
plano en papel tela o Wathman, de 

' una fachada principal, con carácter dO;̂  
coratiYO.

-Tercer ©jarcíelo teérsíí0.r
FORTIFICACIÓN

Idea general de los fuegos' y de lá .̂ 
d'eseiiíiladas. —■ Nomonclatura de laa 
trazas horizontales y de los elemento^ 
de los perfiles permanentes.—^Organi
zación en detalle de muros de ics'carpá 
y contraescarpa.—sMasas cubridoraS'.—- 
Bóved'as de hormigón y blindajes,—  ̂
Idea del acorazamiiénto y 'cúpulas.

CARRETERAS

iClaisificación por anchura.—Perfile; ,̂ 
longitudinales y transversales.:—(Ra.- 
sanies, desmontes y terraplen'es.—̂ Mo
vimiento de tierras y Irazado de cur-: 
vas.—Materiales para el firme y rece
bos.—^Obras de arto.—Conservación y; 
eutr-otenimiento, roderado, b a c h e 0  ̂
descantad'o y recargos.

FERROCARRILES

íDescriip-ción de la vía: vías, balastd, 
traviesas, earriies y juntas.—'Construc
ción: asiento y repartioiones,^ bateado, 
peralte y huelgo.—^Cambios, icruces. y 
pasos.a hivel.—Conservación de la vía*.

LEGISLACIÓN

Reglamento para la ejecución do -las 
obras y .servicios tóonico'S que tiene -á 
su cargo el Cuerpo de Ingenieros del 
Éjérciló.—Artículos 44 a >52, •S3 a  ÍS7^ 
2i07 l5i'261. a^272 .y
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imiilarios icorrespondientes.—Pliego de 

■ .'QGndioioTOS generales para la ejecn- 
ción por eoiTirrata de las obras a cargo 
del 'Giierpo do, loge-ijieros del Ejército, 
aprobado por Real decre-to de 23 de 
IAWí I dd 19i9ddt 5'5)*

EjorclGlo práotloo.
' Trazado del perfil longiliidirtal de 
lina carretera o vía férrea, y de algunos 
perfiles trarisver.salos, basándose sobre 
dato>,s dedacido-s de un piano determi
nado.—^Forinación del progreso iri- 
anestral de una obra y de un .certificado 
de medición de otra obra determinada.

Madrid, 2ó de Julio do 1921.

i i a l

REALEB ORDENEN 
Visto el expediente rélaíivo a la 

. pr p Y i si o n d e i a p 1 az a de M a e s tr o d e 
; la Fmidación “Escuela de Mioiio” 
i .(Santander), inistituída por D. Ju an  

B au tista  de Llano, D. Ambrosio y 
B. Aláteo de Villar Campo:

Resultando que por instancia su s
crita  por el Presidente de la Ju n ta  
de Patronato , se da cuenta a esta 
.Bipeoción gen¡8ral de P rim era onse- 
nfianza de haberse heelio el nom bra
miento de .Maestro previos los opor
tunos trám ites, cómo se com prueba 
por ios documentos que se acom pa
ñan, a favor de D. Mauricio Volasco 
y Fernández, quien tomó posesión 
de su cargo con fecha 8 de Enero del 
corriente año:

Resultando que por eomunicacióu 
'tíe la Dirección general de P rim era 

. enseñanza de fecha 15 de Marzo ú l
timo, se manfifíesta al Patronato^ 
quedar enterada de haberse hecho 
el nombramiento de dicho Profesor, 
de cQnformidad con lo dispuesto en 
ia cláusula décim oquinta de la es
c ritu ra  fundacional:

, Resultando que con fecha 4 de 
‘Abril del corrienite año, D. M aurició 
Vela SCO, M aestro nom brado por el 
P atronato , acude e,nj instancia a la 
Birección general de P rim era ense
ñanza, justificando el derecho que le 
asiste  _ p ara  desem peñar el cargo 
p ara  el que fué nom brado por la 
Jurita de P atronato  en 26 de Noviem
bre último, pero m anifestando que 

Rectorado de la  Universidad de 
: VaiiadólM^ a propuesta de la Sechión 
/adm inistra ti va de P rim era enseñan
za de ¡Santander, había hecho otro 
nom bram iento a favor de otro Maes
tro, sin que se haya posesionado éste 
de su cárgo, ¡pero' a cuyo nombre se 
Vienen extendiendo las nóm inas 
iJaénsuales por dicha Sección a.dnii-

n istra tivá: aseveracionies que hace 
suyas el Páí.rorato en el in form e 
emitido a continuación en la. in stan 
cia de referencia:

Resultando que por orden de la  
Dirección general de P rim era ense
ñanza de fecha d de Mayo último, y 
de conformidad con lo di.spuesto por 
el Sr. Ministro, se in teresa del se
ñor Rector de la Universidad de Vá- 
Üadoiid que emita el inform e opor
tuno en< este cxpedienite, rem itiéndo
se al eíecto el incoado por la Bec- 
ción adm inistrativa de P rim e ra  en
señanza de Santander, habiéndolo 
efectuado con fecha 11 del actual en 
el sentido de que el Patronato perdió 
en esta ocasión su derecho al nom 
bram iento do M aestro de la Escuela 
de Mioño, funtdándóse en lo precep
tuado eni la Real orden de 27 de F e
brero de 1864, dictada para  aplicar 
los artículos 18’3 y 184 de la ley de 
Instrucción pública de -9 de Septiem
bre de 1857, y teniendo en cuenta 
que, si bien se tra tab a  de una Escue
la de fundación particu lar, sustitu ía  
a la pública y estaba pagada direc- 
tamenite por el Estado, con el sueldo 
de entrada de 2.090 pesetas, y que 
del expediente incoado aparece que 
el P atronato  prescindió en absoluto 
de la Sección adm inistrativa y de la 
Jurda provincial de Instruccióhi pú 
blica, lo que dió lugar a que aqué
lla, funfdándose en la disposición ci
tada, p rocurase la  provisión de la 
Escuela, ya que no tuvo noticia de 
que el P atronato  lo hiciera, aducien
do otras razones p ara  querer de
m o strar el incum plim iento por p a r
te del Patronato  de las cláusulas de 
la Fundación, por lo que entiendo 
que debe declararse subsistente y 
válido el nom bram iento hecho en 15 
de Enero últim o a favor de D. Blas 
Sánchez Rodríguez:

¡Considerando que el P atronato  de 
la Obra pía “E scuela de Mioño”, 
cumpliendo con requisitos preveni
dos, una vez ocurrida la vacante, el 
día 4 de Enero último, fué anuncia
da ésta en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día 20 
del mismo mes, como se com prueba 
con el arJuncio que se inserta  en di
cho periódico ó,fícial, y designó a 
D. Mauricio Velasco para desempe
ñar la plaza de Maestro, eligiéndole 
entre los solicitantes, quien tomó 
posesión de su cargo el día 8 do 
Enero últinio:

Considerando que la  ncgligenjcia 
que se atribuya al P atronato  no 
c;dsíe desde el momehito que • ocu
rrida la vacante de que se tra ta , el 
día .i de Octubre de 1.92.0, lud anun-

ííiada ésta en el Boletín Oficial de H 
provincia de Santander, correspon
diente al día 20 del mismo mes, y el 
envío de tal anuncio debió haberse 
hecho, lógicamente pensando, con 
anterioridad a esta fecha, mediando 
por lo tanto escaso lapso de tiempo 
enftre la  fecha de 4 de Octubre y la 
del 20 del mismo mes, hecho qua 
desvirtúa la imputación de la Sec
ción adminiistrativa, que sostiene 
que no cumplió el P atronato  tal 
obligación, pues si efectivam ente no, 
lo puso en conocimienito de la l e c 
ción, consideró que era dar bastaiiH 
te publicidad, participándolo ade-* 
más a la Ju ñ ta  proviticial de Bene
ficencia de iSantaeider, que a juicio 
equivocado del Jefe de la Sección 
adm inistrativa nio tenía interven
ción en este nom bram iento, aseve
ración que pugna con las facultades 
que a ella le atribuye la Instrucción 
de 24 de Julio  de 1913, siendo de 
ex trañar que tari categóricam ente 
así lo maniifieste dicho Jefe, cuando 
está obligado a conocer dicha Ins
trucción, y a no m erm ar por consi
guiente las atribuciones que a la 
Ju n ta  le com petan:

Gonisiderandó que eni el expedien
te aparece una copia de oficio d iri
gido por la  Jun ta  provincial de Be
neficencia, de fecha 4 de Enero, di
rigida al Presidenlc de la Ju n ta  do 
Patronos, eni la que se hace constar, 
que la  Jiiriita quedó enterada de h a 
ber comunicado el nombramiento, y  
ratificando el mismo en sesión de 27; 
de Noviembre últim o, hecho quo 
confirma que el Patronato  cumplió 
fielmeinite sus deberes, pues si así no 
lo entenidiese tam bién el 'Sr. Gober
nador civil, que es Presidente nato 
de todas las Jun tas provinciales, or^ 
denaría sin duda que tal comunica^ 
cióm del P atronato  pasase a la Juiiv 
ta de Instrucción pública, y sin eih^ 
bargo no lo hizo, adoptando la 
vineial de Beneficencia el acuerda 
de que se tra ta , por entcnider con 
muy buen sentido que este organ is
mo, por tra ta rse  do una Fundación 
benéfico-docente, era el que, tam 
bién, necesariamenite tenía que in 
tervenir er! el expediente de una E s
cuela de patronato :

Considerando que entre los do
cum entos que ihitcgran el expedieri- 
te y al folio 13, aparece un ofició 
fechado en Mioño cr¡( 16 de Fcbrerq 
úUimo, pero  sin f i r m a  alguna, en el 
que se dice que los q u e  suscriben, 
vecinos de dicho piieblo, manifiestan, 
que, a ipesar de haber sido niombrado 
por el Br. .Re.ctoî  Distrito uni
versitario , íSánób^z, np Iji.
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(3̂ ó̂ gbsesi<3a fie su cargo, pre« 
l^xtaudo el Alcalde que ya babíai 
jotro M aestro inombrado; y en un 
^liego c omp 1 et^m ente mde'pendien)- 
jte de aquel oficio, a'parecen varias 
'firmas do cuya auteniticidad no oabe 
/dudar, pero que no tienen fuerza le- 
ígal alguna, pues lo inatural, corrieiii- 
jte y lógico, es que en la comunTca- 
/bidtt viniesen aquéllas esUmpadas, 
iy uo en otro pliego, pues da lugar 
■q, p resum ir que lo mismo son los 
}|)rotestantes de la co,n¡ducta del se -  
fior Alcalde, que de las personas que 
qn diciho pliego firmaron, para  soli
c ita r una gracia, p ro testar de una 
arbitriariedad, etc., por cuya razón, 
tío siendo admisible tal documenito, 
;no debió npnca el Jefe de la Sección 
■administrativa disponer que se 
lianiese a sus antecedentes, como una 
|prueba aducida en favor del iiom - 
ibram iento beobo por el Rectorado, 
|en oonitra de la designación del P a- 
Itronato:
(' iCoínisiderando que el nom bram ien- 
lio hecho por el Rectorado de la ü n i-  
yersidad de Valladolid, a propuesta 
He la  ‘Sección adm inistrativa de P ri-  
toera ensefia??za de Santander, a fa - 
p o r  de otro Maestro, D. Blas Sán- 

Rodríguez, no tiene valor legal 
ÍAIguno, pues corresponde al P a tro - 
’̂ a to , que ino perdió su derecho al 
(¿ombrarniento, y la  Junta , haciendo 
juso de sus facultades y cumpliendo 
jaos trám ites prevenidos, hizo la  
pesigiiaoíón a favor de D. Mauricio 
.pelas-oo, que a juicio de ella era eru- 
ftre los concursantes a quien debía 
^adjudicarse lia plaza, habiendo to« 
¡mado posesióni de la m ism a en 8 de 
Enero próximo pasado:
, iConsiderando que la  Sección ad- 
/bíiinistrativa de P rim era entseñanza 
maniifiesta an un consideranjdo de su 
inform e, que no obrando en el ex- 
|)ediente la copia de la  escritu ra 
líuinídacional nio puede saberse si se 
büm píioron por ía Ju n ta  de P a tro 
nato  las cllausulas fundacionales y 
|a  voluntad del Fundador, y sin em- 
l)argo, aun desconiociendo punto tan  
Importante, no tiene en cuenta la 
jxcepción determ inada en el a rtícu - 
io 183 de la  ley de 9 de Septiembre 
.̂c l'8i57, se apresura a procurar que 

se proveyese la  Escuela de Mioño, 
por la adm M straoión, im pulsado 
;^or requetrimienitos del vecindario, 
Spuando consta, como se ha dicho an 
te rio rm en te , que existe un  docu- 
Jfeonto en este expediente, que es ó 
'Buede ser apócrifo, ya que las f|y- 
^ a s  de varios señores figuran oprp- 
pletameníte a isladas e in4ape^dáen-; 
stes de la  com unicación dirigida al 
p obern ad o r civil, y si así se

fiestah ilas quejas de un  vecindario,; 
fuerza es reconocer que existen mo
tivos para  inio d ar crédito alguno a 
estas ridiculas recilamacionies que 
tanto perjudican la  buena m archa 
de una Fundación que creyó cum 
plir fielmente los deberes im pues
tos por el F u n d ad o r:

Considerando que el M aestro hom- 
brado por el Rectorado a quieni no 
se le ha dado posesión de su cargo 
por el Patronato , porque con an te
rioridad éste se la dió al designado 
D. Mauricio Velasco, no tiene dere
cho a figurar tampoco en las nóm i
nas correspondientes, puesto que la 
posesión es precisam ente la  esen
cial condición que se exige p ara  
acred itar haberes, y a D. Blas Bán- 
ehez Rodríguez no se le h a  dado po 
sesión por el Patronato , pues mal 
podía hacerlo, de un cargo que no 
le pertenece, por no ¡figurar s iq u ie
ra  entro los concursantes, aunique 
haya sido nom brado por el Recto
rado, y menos en las nóm inas m en
suales que extiende la  iSección ad- 
m iniistrativa de P rim era enseñanza 
de Santander, y sí D* Mauricio Ve- 
lasco Fernández, M aestro de la Es-^ 
ícuela de Mioño, nom brado y pose- 
.sionado de su cargo:

-Oonsiderando además que el nom
bram iento de M aestro de la Escuela 
Obra p ía de Bíioño '(Santander)', a 
favor de B. M auricio Velasco se hizo 
por el P atronato  de lia Fundación 
conform e a los artículos 183 y 184' 
de la ley de Instrucción  pública de 
1857, y en virtud de las facultades 
que a los P atronos concede la  escri
tu ra  fundacional en isu cláusula 15*,' 

Considerando que el p árrafo  1,® 
de la  Real orderi)' de ¡27 de F ebrera  
de 1'864 dispone que los Patronos de 
Obras pías para  el sostenim iento dp 
Escuelas de P rim era enseñanza, 
nom brarán los M aestros con arregló  
a lo dispuesto en él articulo 183 de 
la ley antes citada, y que hii en el 
expediente incoado por la Sección 
adm inistrativa, n i en el inform e del 
Rector de la Universidad de Valla
dolid, aducen] pruebas ni razones que 
hagan  modificar el acuerdo de la  
Dirección general recaído en este 
expediente con fecha ,28 de Abril ú l
timo de conformidad con la p ro 
puesta  de la Seociáni del m ismo día 
y del Negociado del día 27:

Considerando que él párrafo  2.® 
de la  dicha Real orden establece que 
hecho el nom bram iento lo com uni
carán  en el térm ino de ocho días a 
la Ju n ta  de Iinistrueción pública de la 
provincia, p ara  proponer la  ap ro
bación a q u ie | qprresiponda, si el 
agráciadp acredítase sii buena con

ducta y que posee título 
nal, y ¡con arregla al raiamo, m  de 
Noviembre de 1320 fué hom bradó 
dicho Maestro por el Patronato  y en 
el mismo día fué comunicado el 
nom bram iento al Gobernador eiv’tl 
como Presidente de la Ju n ta  de 
trucción pública, acompañando cer-» 
tifi-oaclón de los requisitos antes 
presados: '

Considerando que conformo éJ 
núm ero de la mencioniada Rqpít 
orden, cuando los Patronos de la  
Obra pía dejasen pasar u,n mes 
■pués de la vacante sin nom brar 
M aestro ni convocar asp iran tes por 
medio áe\ Boletín Oficial de la gro- 
vincia, se entenderá que por aquella 
vez renuncian sus derechos y sé 
proveerá la Escuela de oficio eti 
igual form a que las públicas que 
habieiiido quedado vacante la pla^a 
de Maestro de que se tra ta , en; 4 de 
Octubre se publicó la convocatoMa 
en el Boletín Oficial de Santa,n'deT: 
de 20 del mismo mes y se hizo el 
nom bram iento del señor Velasco en 
26 siguiente, es evidente que los 
Piatronios mío han renunciado su de
recho:

iGonsiderando que si bien la Or
den de la Dirección general de P r i
m era enseñanza de 12 de Julio  de 
Í9 i8 , al resolver un caso particu la r, 
acordó, sin duda, por erro r involun
tario , intervengan las Secoionies ad-* 
m lm strativas de P rim era enseñanza 
en la  tram itación  de asuntos re la 
cionados con las EíSauelas de ®a- 
tromiato de .sus irespeotivas provifi?' 
cías, m andato que es opuesto a ila 
independencia y régtmenf especi'áíl 
reconocidos y pregonados en favo í 
de las Fundaciones benáfico^docent- 
tes por los artículos 183 y 18i4 3é 
la  ley de InstruccióiB pública, la 
Real orden de 27 de Febrero de 1864, 
p ara  la ejecución de los m ismos y 
el esp íritu  que inspiró la redacción 
de la  Instrucción de Benteficencia 
docente particu lar, aprobada por el 
Real decreto de 24 de Julio *de 4913, 
y en su consecuencia, es de rig u ro 
sa necesidad restablecer el im perio 
de estos preceptos fundam entales, 
que en modo alguno, denitro de los 
buenos princiipios de derecho admi
nistrativo, pueden ser coniti'ariados, 
y menos revocados poí* una orden 
de carácter lim itado al caso en qué 
se dictó.

De cohiformidad con el diotamerí 
de la Asesoría ju ríd ica de este 
nistoaió,
• íB. 'M. el Rey (q. D. gv) se ha ser-^ 
yido disponer;

1 Que .se cje% re aiiijp y  sih  
V ^ar ¡ni eféctó
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ahecho p o r el Rectorado de la 

0d^iver,sidad de Valladolid a favor de 
Bv B'las iSáiii  ̂ Rodríguez, y váli- 
iífo el del Piatroñato de la  Fundación 
'/.‘Escuela de Mi-oño”, a nombre de 
ib, Mauricio Velasco Fernanidez, 
iQonñrmándolo en su cargo p ara  el 
Jijue fue nombrado por acuerdo de 
HadJunta de Patronjatos de fecha 8 

Enero últim o.
2,̂  ̂ Que la Sección adm in istra ti

va de P rim era enseñanza de San- 
¡tander inclu^^a en las nóm inas co- 
Jrreisiponídientes a D, Mauricio Ve- 
Ja SCO Fernández, ¡desde que tomó 
iposesión de su cargo, o sea desde 
leí 8 de Entero últim o.
V '3.® Que la Orden de la D irección 
i^eneral de P rim era enseñanza de 12 

i |e  Julio  de 19H8, en cuanto precep- 
Itúa con carác ter general que las 
Becciones adm iniistrativas de P rim e- 
|?a cmseñaázia intervengan en la tr a -  
|n itac ió n  de asuntos relacionados 
;pon las Espuelas de P atronato  de 
isus respectivas provincias, debe ser 
.rectiñciado en sentido de que sólo 
pudo re ferirse  al caso en que fué 
¡dictada concretamenite; y 
t; '4.® Que esta resoiucióirij se com u- 
a ique  ai señor Gobernador civil de 

;fa provincia de Santander, como 
P res id en te  de las Ju n tas  provincia- 
yjes de Instrucción pública y Beneñ- 
ÍJCCfCioia, p a ra  su conocimiento y el de 
^J:a Sección «administrativa de P rim e
r ia  enseñanza de la  m ism a provin- 
r.dia, al señor Rector de la ün iv ersi- 
jp ad  de Valladolid y a  la  Jun ta  de 
patroiniato de la  Fundación “E scue
las de Mioño” (iSantanider)’.- 
i De Real orden lo digo a V. I. para  
ís:ii 'Conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I, mucb-os años, 
j^adrid, 11 ido (Julio de 1921.

APARIGIG

(Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.'

1921:

limo. iSr.: €on arreglo a lo precep- 
íusidio en el capítMo 7.°, artículo 1.® 
Sel presupuesto vigente, de este Mi- 
.ñisterio, “las vacantes que se produz
can en el Profesorado de Idiomas 
ipomplrendido en el Escalafón de iCate- 
íflrátieas de Institutos generales y téc- 
ñíicos, después de corridas las escalas,- 
deberán anunciarsiC y proveerse en el 
Concepto de Profesores especiales, con 
la gratificación o sueldo de 3,00>0 pe- 

'anuales”.
Este anunGio y provisión no han sido 

fcdavía regulados por ninguna -dispo- 
ministerial, toda vez que no 

liueden considierarse en vigor las con*

trádiotorias prescripciones de las ¡Rea
les órdenes de 18 de Junio y de 23 de 
Diciembre de 1918, en cuanto se rteifie- 
ren a esta materia concreta.

Para subsanar tal omisión^
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
1.® Todas las cátedras de Francés 

y de Alemán que vaquen en los Insti
tutos generales y técnicos y sus resul
tas se anunciarán a concurso previo -de 
traslación entre (Gatedrátioos num era
rios que desemipeñen o hayan desem
peñado igual asignatura en Gentros del 
mismo grado de enseñanza. El ord'en 
d-e prefarencia para estos concursos 
será el que determinen las disposicio
nes vigentes.

2.® Agotado el concurso previo de 
traslado, se anunciará la provisión de 
la vacante en el concepto de “Profesor 
éispecial” y con la igratiñcáoión o suel
do de 3.000 pesetas anuales.

3.® Tratándose de vacantes de F ran
cés se proveerán por concurso entre 
Profesores que desempeñen o hayan 
desempeñado la anisma enseñanza en 
las Escuelas Normales, de Artes e In
dustrias o de Gomeroio, siendo prefe
ridos los que pertenezcan a Estahleci- 
mientos de la misma población, y, den
tro de ellos, el Profesor más antiguo.

iSi los aspirantes no pertenecen a 
Centros de la localidad en que se pro
dujo la vacante, para la resolución del 
bonourS'O se aplicarán las reglas gene
rales vigentes.

4.® Las plazas de Proficsores espe
ciales de Fi'ancés que ¡quedasen desier
tas en el concurso a que se refiere el 
lartículo anterior y las de Alem¡án ¡se 
proveerán por oposición libré.

ñ.® Los Catedráticos y Profesores 
espiceiales de Francés de los Institutos 
generales y técnicos vendrán obligados 
a desempeñar la enseñanza de este 
idioma en las Escuelas Normales en 
las que iquede vacante la plaza de Pro
fesor de Francés después de celebrado 
el concurso de traslado establecido por 
la Real orden de 3 de Octubre de 1919, 
percibiendo la gratificación de UiOO o 
l.OGO pesetas, según estén encargados 
del servicio en dos o en una Normal, de 
conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo 4.®, artículo 3.®, concepto 23 del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1921.

APARICIO

Beñor iBubseoretario de este Ministerio.

MINISimiO 0E ESnBfí

SÜBSECHET&m&
1 ( SECCIÓN DE GOMERCK

Se !ha concedido el “Regium Exe
quátur” .a los señores: 

íD. José Naguel Disdier, Cónsul ho
norario de Grecia en Málaga.

,M. Thornaa. Valentín Aass, iGónsul de 
Noruega en Barcelona.

D. Miguel Guardiolá, Gónisul hono
rario de Colombia en Alitoante. \  '

iD. Luis Edo Villar, Cónsul honora
rio de Turquía en Valencia.

Madold, (28 de Julio de 1921.—̂E1 
Sul:r:;ecretario, E. de Palacios.

El periódicio oficial Diario do Gover^  ̂
no, do la República portuguesa, publi
ca, icon fecha 19 de Julio carriiente, un 
edicto die la Gomásaría general de 
Abastecimientos de aquel Mihiistedo 
de Agricultura, según el cuál .se pfo-, 
clama la libertad' de icomercio y trán
sito para el carbón de alcornoque, (en
cina y leña.

Lo ¡que se hace público para íoquooI- 
mfento general Madrid, 30- de Julio de 
i 921 .--E l 'Bubsecretario, E. de Pala^ 
cio,%

¡Por ley (de 10 del actual, promulga*^, 
da en el Monitor Belgo. del i  3 del (co
rriente, el (Gobierno beliga es't§J)ileo¡e 
cencias para los lartíiculois que'̂  se (deta
llan a odntjnuación, restaurando la li
bertad icomerpial para todos los; deñife 
produictos. ' •,

A la importación.— Êl carbón, l<wt 
colorantes, las miáquinais '^ficolas y, 
otros productOiS de origien aííémán, cu-' 
yas cantidades deba Alemania a SBé!- 
gica en conoepto de reparaciones.—E l 
jtrigo y las harinas hasta 1.® de Enero 
de Í922.-^E1 iazúcar, los jarabes y me
lazas hasta 1.® de Diciembre de 1921.— 
La carne de ternera hasta quie qucd(8 
derogado el decreto prohibiendo el sa
crificar terneras. '! ( ¡d

A la exportación,—^Lás armas de fu€k- 
go y .sus municiones, para cunlpUr ¡ciq?* 
las obligaciones 'd)e Bélgica en esta nm'- 

El carbón.—Lois m ateria l^  de 
construcición enu'merados a icontinuaH 
ción. necesarios a la neconstitución ¡dio 
Isie regiones devastadas; ladrillos, té-< 
jas, icement'os, pizarras, maderas.—Ln 
moneda y lingotes de plata y do 
oro.—Los animales vivog.—-Los abo-» 
nos químicos. ^ L o s  prosductos em̂ si 
merados a  íGOptinuación, que (Sirven a  
la alimentación humana o u tlll^^ot, 
an la laMmenitación ide íóe animálieii.—• 
Remolacha, heno y .salvadúi cereales/ 
harinas, pames; l6(éhe, nata^, quedas 
mahitequillja; huevos; patatas; aMoáilP,, 
jiarabes, melajZás y produc|ps 
dos; (carnes; levaduras y v
lalcoholes hasta el 1.® de Enero de i9m .

Lo que se haee públiiOO joonoí^- 
md'Onto genera}. M^drdd, 39 de Jul|0 m  
1921.—El Subseoreíario, E. de P a lr
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íEI *s€iior Eimbajador de S. M. en Pa
rís, i^i despacibo fecha 5 de los actua
o s , participa haber recibido una co- 
jhíuíiiícajción del Gobierno de la Rópii- 
[IjRoá francesa, expresando que el de 
[Bulgaria se ha adherido, previa la de- 

correspondiente, a  los Gon- 
/viéttios relativos a la Represión do la 
;trata de blancas de 18 de Mayo de 1904 
;j  (fe 4 de Mayo de 1910.

fio que se hace público para conocl- 
(inieiíto general.

•Madrid, 28 de Julio do 1921.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El señor Embajador de S. M. en Pa- 
Tís, en despacho fecha 5 do los actuales, 
■participa haber recibido una comunl- 
îca)iíí¿n del Goibierno de la República 

' frainoesa expresando que el del Uru
guay se ha adherido, previa la decla
ración correspondiente firmada en Mon
tevideo el 30 de Junio último-, al Gon- 

: vieinio relativo a la Represión de la tra
ta  de blancas firmado en París el 4 de 
fMayp de 1910.

iLo qiie se háce público para conoci- 
I miento general.

Madrid, 28 de ,Julio de 1921.— ÊI 
■^Ubsecj:‘etario, E. de Palacios.

; SECCIÓN COLONlAh

El Gobernador general de los ierri- 
^torips españoles del golfo de Guinea 
jtparíicipa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Gre- 
igorio Pérez Abren, Ricardo Caballero 
y Joaquín Ferrer.

Madrid, 27 de Julio de 1921.-^E1 
Subsecretario, E. de Palacios.

As u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Bayona par
ticipa a ¡este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Demetrio 

: Guillén, hijo de Eugenio y -de Antonia 
Madrid, nacido en Ferraza el >8 de Octu
bre de 1893, soltero, jornalero y fa
llecido el 23 de Abril de 1921 en Le- 
vignac-^de-Seyches; Antonio Amorós 
Molina, nacido en Lijar {Almería) el 
3 de Mayo de 1886, hijo de Antonio y 
4e Ramona, obrero, fallecido el 2g de 
Febrero de 1921 en el pueblo de Fu- 
mel, e Isidro López, nacido el 20 dé Ju- 
aio de 1879 en Gernuñó (Avila), hijo de 
Fabriciano y de Eustaquia, jornalero, 
esposo de Eugenia García, fallecido el 
19 de Febrero do 1921. ;

Madrid, 28 de Julio de 1921.-^El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Bayona par
ticipa a este Ministerio el falh^cimien- 
to del súbdito español Antonio Cavero 
Ártasona, de ochenta-años de edad, na
tural de Estadilla (Huesca), ocurrido 
hm Rebel el 24 de Marzo del presente 
año.

Madrid, 29 de Julio de 1921.—El
iSubsecretaHpí'E. de ÍPalacios.

El Cóhspl de España en Bruselas 
wiiarílcipa ,e>] fellcrl-

miento . del -súbdito ¡español Enrique 
Bayer Martín, de cuarenta y nueve 
años de edad, natural de Málaga, solte
ro, comerciante, ocurrido en aquella 
capital el 21 de los corrientes,

Madrid, 3-0- de Julio de 1921.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

msrmo d e  um m
WMECQmm BEL  TESO

LO PUBLiOO
SECCIÓN DE BANCA Y  CAIA DE DEPÓSITOS

■Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
JMüo último, segñn datos facilitados 
por la Junta; Sindical del Colegio d!e 
Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
67,652.

Idem id. exterior al 4 por lOO, 82,593. 
Idem, amortizahle al 4 por 100, 83,921, 
Idem id. al 5 por 1-00, 93,066. 

í Mem id. al 5 por 1€0 (emisión 19-17), 
92,385.
i Obligaciones- del Tesoro al 5 por TOO, 
100,800.

Cédulas dél Banco Hipotecario al 
4 por 100, 88,250. 
i Idem id. al 5 por lOO, ,98,700.
: Idem id. .al 6 por 10Q,"M()6,930." 

•Madrid, 3 de Agosto de 192Í.—p  
Director general, Juan Ródenas

MISISTERÍO .BE lÁ  gOBESM CieN

DIR-EÜÜiOtl Ü E m m L  DS A D üi-
m iB r m m o m

Habiendo sido nombrado QDi. José 
Sabatés y Boque Jefe de la Sección 
de P resupuestos y examen de cuen
tas m unicipales del Gobierno civil 
en la provincia de Baricelona, se pu^ 
blica, conforme previene el Regla
mento dé 3 de Abril de 1919.

Madrid; 1.  ̂ de Agosto de 192L— 
El D irector general, A. Alas P um a- 
riñó. , ,

r a S Í E S I O  BE INSTgüCCíéN pésuci 
í  BELLAS ÁRTFiS

SUBSECHETAmA
, En cumíplimíento de lo dispuesto 

ep la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a'l turno de oposición libre 
una plaza de Profeson de térm ino 
con destino a Ia§ enseñanzas de Mo- 
délado y Alaciado, vacan té en la E s
cu d a  de x\rtes y tíficios de Madrid, 
dotada con el siiéldo anual de 4.009 
p esd as  y demás ventajas que la ley 
c’oncede, y 1.009 m ás por razón de 
ifesidcñcia. .
■ Los ejercicios se verificarán ea 

Madrid, confurm e previene el Re- 
¿•lamento de oposiciones de 8. de 
Abril d'e 1919, ajustándose al p ro - 
gi^ama publicado en la G a c e t a  d e  M a -  
PRip dé] 4í9< dA Ámstoode 1912 v en

jel Boletín Oficial de este Ministerrio 
del 23 d,e los mismos. ; .
. Para ¡ser admitido a la opo&iciórí 
se_ requiere ser españo'l, haber cum 
plido veintiún años de edad y no h a
llarse inca.paeitado para ejercer ca r
gos públicos, debiendo acreditar 
además, por medio -de lo-& correspon- 
|iieiites diploma-s o certificados, que 
reúnen alguna de las circiiiiis.tancias • 
que esitabilcce ojl párrafo  4.̂ * d eT ar
tículo 24 deT Reglamento a'e 16 do 
Diciembre de 1910, que son las s i
guí en te<s¡:

Qúe ha cursado y aiprobado la en
señanza completa de su especiali-dad 
en la Escuela Especial de P inturaj 
E'scuMura y Grabado o en alguna de 
las de Artes y Oficios cu  que se h a -  
ílen estableGid.Gs los estuidios supe
riores de Bellas A rtes; qu¿"han sido, 
hiediante’ oposición o cóncurso, P ro - 
ÍGiSores num erarios de la Sección 
artís tica  de las E-scuelas de Artes e 
índusirias., Bellas Artes o Artes In 
dustriales; o Auxiliares de las m is
mas Escuelas y Sección, o sean P ro 
le sores de térm ino o ascenso (hoy. 
Auxiliares) de Escuela.s de Artes y 
Óficios b Industriales, y hayan obte- 
bi'Qo su-.s cargos por oposición o con- 
Giirso; o ProfesoretS num erarios de 
Dibujo de in s titu to s ; o que hayan 
qido duranle el tiem po _ marcado, y 
obtenido calificación honÓTifica poé 
sus envíos reglam entarios, pensio
nados del Eslaa'o, median te oposi
ción, en la Academia de Bellas Aftes’ 
de Roma; o que, a fa lta  de es tas* 
condiciones, hayani obtenido alguna 
recom pensa en Exposiciones oe Ar
tes industriales o, por lo menos,' 
medalla de seguntda clase en Expo
sición nacional de Bellas Artes.

Los a.sp ir antes p resen tarán  sus' 
instancias en este M inisterio en él 
im prorrogabie térm ino de dos nie- 
ses, a contar desdé la publicación- 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  [Ma 
d r i d , acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal; pudiendo tam bién acred itar los' 
qi'éritos y serviciouS' a que se refiere 
el articulo 7.  ̂ del mencionado Re
glamento de 8 de Abril de 191 Ó. -

A los asp iran tes que insió'an fue
ra  de Madrid Ies b asta rá  acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo fijado en la cbnvQ-- 
catoria, en una A dm inistración de 
Gorreos, el piiego certificado que ooir- 
tenga su instanteia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día q u e  lo>s opositores deban 
p resen tarse al T ribunal para dar co^ 
mienzo a los e je r c ic io e n t r e g a rá n  
al Presidente un trab a jo  de inyesti- 
gación o doctrinal propio y el p ró - 
gram a de la asignainra , rcqúisitoa 
sin los c u a lc 'S  no podrán ser adm itiJ 
dos a la práctica de los ejercicios.
. E sté anuncio deberá publicárseT 
además en los dq
las provincias y por miedio de anun
cios en los Establecim ientos jóocen- 
té s  oficiales.

i; Lo que sé advierte para que la^ 
Autoridades respectivas dispongan 
que así so vérifi-que sin m ás ávisq 
que el proisenle.

Madrid, 26 de Julio de 1921.—hEI 
Sübse^*retarÍQ B arriar
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En «umpliiniento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se amuicia 
ai turno de concurso de r̂.asliici*ui' una: 
plCvza de profesor -do término con des
tino a las enseñanzas de Composición 
decoraíiya (pintura), vacante en la Es
cuela de Artes y Oílcios de SaMiago, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
p e s i as y demás vent ajas q n l a  iey 
ccnccde.

Corrospondiendo dic].»a pía?a vi iur - 
no de concurso de traslación, sólr> po- 
ckáii tomar parle en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
igual a la. vacante, según dispone el 
párrafo quinto d.el artículo 24 del ile
gal amento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910.

También podrán tornar parte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden do 2 de 
Enero de 1917 que reúnan las condi
ciones que en la 'misma se exigen.

Los aspira.ntés dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable término de veinte días naturales, 
á contar del siguiente ai de lá'ipubli- 
cacióri de "este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , por ccríclueto y  con informe de 
sus respectivos 'Jefes y  acompaíradas 
de lóS' .lüstifícantes de sus méritos y 
servicios.

El plazo de veinle días a que se re
fiere el párrafo anterior se amplía en 
■quince días más para los Profesores 
de las islas Canarias que deseen acu
dir ai concurso.

Este anuncio debe publicarse en log 
Boletifies Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que las Au- 
loridades dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid,. .2»8 de Julio ê"̂ . 1921.':— El 
Subsecretario, Romero.

¡En cumplimiento de lo dispúeslo en 
ia Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso de traslación 
una plaza de Profesor de fórmino con 
destino a las enseñanzas de Composi
ción' decorativa (escultura), vacante en 
la Escuela Industrial y de Artes y Oñ~ 
cios de Cádiz, dotada con el súeldo 
anual de 4.000 pesetas y demás venta
jas que la ley concede.

íGorrespondiendo dicha plaza al tu r
no de concurso de traslación, sólo po- 
dráoi tomar parte en él los Profesores 
de término que deseinpenen o hayan 
desempeñado. en pro.piedad asignatura 
Igual a la vacante, según dispone el 
párrafo quinto del artículo 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910. .

Thnibiémt podrán tomar, ip^rte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917 ¡que reúnan lais condi
ciones que enj la misma se exigen.
:  ̂Los aspirantes di'ri0rán sus iiistan- 
c.ias a este Ministerio en el improrro
gable término, de veinte días naturales, 
a contar do] siguiente al de Ja .publi
cación de este .anunoia en J a 'Ga ceta  
Be M.adrid, por 'conducto y coa informe 
de sus respectivos Jefes y, acompaña
das' de los justificantes de sus méritos 
y servieios.

El plazo' de veinio días a que se 
toñer 9, eJ u árxaío anijeri or s e amñ 1 íji ^

quince días más para los Profesores de 
Isa iislás Canarias que deseen acudir al 
concurso.

Este anuncio debe publicarse en lo,s 
Boletines Oficiales áe las provincias y 
.por medio de edictos en las Escuelas 
industriales y de Artes y Oficios.

La que se advierle para que las Au
toridades dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente,

•Madrid, 28 de Julio de 1921.—El 
S u b sev '' a r ; o, Romero.

DlñEQÚlOfi DE BELLAS
AI^TES

limo. S r.: En virtud de concurso y 
cíe conformidad cpn el inform e emi
tido por la Gcmi.sión pcTmanente dél 
Gonsiejo de Instrueeión pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar P rofesores auxiliares 
num erarios del Gonservato’rio de 
Músvca y Declamación de Valencia, 
con la gratificación anual de 2.000 
pesetas cana uno y afectos a las en
señanzas que se expresan, a loa se
ñores siguientes: D. Tomás .Akfás
Gonesa y doña Elena Rosat-Solera, 
de Solfeo; D. Pedro Sosa López, dé 
Armonía; D. Manuel Palau Boix, de 
E stética e H istoria de la Música; do
ña M a'T'ía N a-tiv i da d G onsu e 1 o L apie - 
dra Oherp, doña Francisica Piedad 
Estévanez Muñoz, D. José Aloniso 
Valis, D. Ju an  B au tista  Tomás An
drés y D. Antonio Fornet Asensi, de 
Piano.

IDe Real orden comimicada por el 
señor 'Ministro lo digo a Y. 1. soara 
su coníocimiento y efectos. D io s 
guarde a V. I. , muchos años, Madrid, 
23 de Julio de 192>1.— Êl D irector ge
neral, Javier García de Leaniz. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este .Ministerio.

Relación de los méritos y  servicios 
áe D. Tomás Aldds Conesa,

iMaestro de Prim era enseñanza.
Vocal del Tribunal de oposipiones 

a la plaza de P rofesora de Música de 
la  Normal de Gastollón.

Vocal del Tribunal de oposiciones 
a premios de Armonía en el Conser
vatorio de Valencia.

Profeso'U de Solfeo y Piano de las 
Escuelas Pías de Valencia y Direc
to r de la Escolanía Pajpiliana.

P rofesor de Música de la  Normal 
de M aestros de Valencia, nom brado 
por oposición.

P rofesor auxiliar o;© Solfeo del 
Conservatorio de Valencia, nom bra
do por Real orden de 27 de Diciem
bre de 1920.

Méritos y servicios de doña Elena Ro-- 
sai Solera.

Tiene íhechos estudios de Música 
en los Conservatorios de Valencia y 
Miadrid, habiendo obtenido dos p ri
meros prem ios.

Gertificado de ap titud  expedido 
por el .'Conservatorio de Vaienéia 
para desem peñar él cargo dé Pto-  
fesora de Solfeo en las Escuelas n tu- 
nicipales. .de. Música, de Val-eñcia.;. ■

Profesora en las Escuelas inuni- 
cipáles, uombrafla nojr el 'Ayunta" 
inienlQ  ̂ -

Certi.ficacióni del Ayuntami^i^to do 
Valencia de las buenas- notas obte
ñid a-s por sus alumnos en los exá
menes' del Conserva torio-, r

P‘ro,fesora giratuiita de Música dq 
la-s Escuelas graduadas “Luis . 
ves”, nom brada por la iDlelcgaoldn 
regia de P rim era enseñanza de 
lencia. ^

ProfesoTa auxiliar Tnterina lie  
Solfeo del Conservatorio de Valen-, 
cía, nom brada por Real orden de 27, 
de Diciembre de i92'0.

Méritos y  servicios de D, Pedro Sos(H 
López,

Tiene hechos estudios de Múslcáí 
en el Conservatorio de Valencia, ha-* 
hiendo obtenido un prim er premio^ 

D irector de la Banda de m úsica da 
Torrente.

■Socio de honor de la Asociación 
Beethoveniana de Valencia.

Presidente de la  Asociación géPC*̂  
ral de Profesores de orquesta de Van 
lencia.

D irector de la orquesta del teatro 
Principa] de VaJenciá.

Miembro del Jurado de Centáme-- 
nes m usicales eelebraa'o? en Burria':»: 
na, Castellón y Benifayó.

Autor de varias obras musícalej-%- 
Profesor auxilian supernam erariQ  

del Conservatorio de Valencia, nom-^ 
brado por laM unta de gobierno pvra 
la clase de Solfeo, con obligación 
su stitu ir a los de Arnipniu y Gompo-. 
sición. ^

Profesor auxiliar de Arm onía in
terino del Gonservaiorio d© Valen-" 
cia, nombrado por Real orden d© 27ji 
de Noviembre de 1920. i ¡,ÍY

Méritos y servicios de D, Manuel Pa^ 
lau Boix,

Tiene hechos esJudios de Música 
en el Conservatorio de Valencia, ha-, 
hiendo obtenido cuatro primieroi»¡ 
premios.

Director técnico de varias entidaf» 
des musicales.

Autor de varias obras sinfónicas» 
teatrales y religiosas.

P rofesor supernum erario  de Cbñ- 
junto  vocal del Conservatorio de Va-  ̂
lencia, con obligación de siTÉtituir áí 
los P rofesores de Estética y Ar-, 
m onía. '

P rofesor auxiliar interino de Es-  ̂
tética del Gonservatorio de Valencia, 
nombrado por Rsal orúen de 23 da 
Noviembre de 1920.

Méritos y. servicios de doña María Ná^ 
tividad Consuelo Lapiédra Cherp,
Tiene hec(ho.s estudios de Música 

en el Conscrvato/*io de Valencia, ha-< 
hiendo obtenido cuatro primero.3 
premios y un segundo ..

IDIirectora ó’e Academia de Solfeo! 
y Piano, de Tortosa y Liria,

Tiene dados conciertos de 
en varios tea tros y entidades.

Actuó en las oposiciones a la pla
za de P rofesora  de Música de la Ñor?* 
mal de M aestras de Gas-tellón^ sieAr 
do aprobados los ejercicios. .
V P rofesora auxilia”, sin sueldo, pe. 

Piano del Conservatorio de A’alencia^
nom brada por el Ciaust^o,

P rofesora aux.v’;iar 
Piano, ¿gj £oií§jr>;alQrió >



4 % g ó slcx  í 92 f
h'Otti'brada por Real orden de 27 

Dicíemibre dé 19iái0.

'Méritos y  servicios de doña Francisca 
Piedad Estévanez y Muñoz.

Tiene hecbos es'tudios de Música 
¡on él Gonserva.torio de Madrid, ha
biendo ohtenldo dos pnimeros pre-^ 
aniois. 1

Por orden del Ministro, y en vir- 
de propuiC'Sta del Triibunr/d de 

fcipo’sijciones, se le co-nceá'ió una pen- 
siüp. de 25'0 posieías anuales.

: Susti'tuta persona'! de Piano del
plcnl Oo'U''orvatorio, nom brada pon 
|!la BireO'Ción del mismo. 
y P rofesora auxiliar in terina de_ 
[piano de'l Conservatorio de Valencia, 
ínombT'aa'a por Real orden de 27 de 
tI\Dviernbre de 1920.

i Méritos y servicios de D. José Alonso 
i. Yalls.

Tiene heribos esitudios musica'Ies
;i.on lous iGonservatorios de Vaieiieia y 
PM-adrid, habiendo obtenido tres p ri- 
Uneres premios.
[ ÍTofosor ' de Solfeo y Piano á’el 
{Colegio-RofoTlma de Santa Rita (Ma- 
íd rid ).
I P ro fesor acompañante en la GIou 
i en canto del Gonservatorio de Va- 
nencia . d

I Profiesor de Pi,ano del Ateneo Mu- 
ísioal 'de Valencia, nombrado por 
|Voncurs'0.

Tiene dados conciertos como so« 
llisLa y como acom pañante en varios* 
KeairóiS y Oentrous de Valencia, 
i (Profesor auxiliar de Piano del 
iGonservatorio de Valencia, nom bra- 
Ulo por la Ju n ta  de gobierino.
; P ro feso r auxiliar interino de P ia
no, deí Gonserva torio de Valencia, 

niornbrado por Real orden de 27 áe 
í Noviembre de 1920,

Méritos y servicios de D. Juan Bautista 
Tom)ás Andrés.

Or/ganifíita, Maestro de Capilla d'© 
¡la Colegiata de San Bartolom v 

P ro feso r de Solfeo, Piano y orga
nista d'e la Gasa-Hospicio, nom brado 
por la Diput^Pipn de Valencia.

Autor de varias obras m usicales 
m tres voces y coro, himnos y para 
orquesta  y piarun 

Vocal del Jurado del Certamen 
.musical de Benifayó.

Ponente GÍasifícador de los traba- 
i  jos presentados en ios Juegos f¿ora-^ 
i Ies. celebrados en BuñoL

P ro feso r suipernurnorario de Or- 
I igano dél Gonservatorio de Valencia. 
¡/3ón obligación de dar las clases de 
i Piano y Solfeo en caso de enferm c- 

d id .
 ̂ P rofesor auxiliar de Piano, Inte

rino, á'él Gonservatorio de Valencia, 
nombrado por Real orden de 27 de 

; Noviembre de 1920.

Méritos y servicios de D. Aníohio F o t -- 
net Asensi. .

T iene beohos estudios de Música 
( en el Gonservaíorjo de Valencia, ha- 
, bienao obtenido cinco prim eros pre- 
/fcio^v A

Tiéne dados utRioí ortos a piano y 
iVerifleado “.tournées” como acompa-' 
j Sante al piano por varias pobia'eio-

GácetcL Hé MaHrid.'-Num.    -
ProféS'or auxiliaT* Piano deii 

Gonservatorio de Valencia, nom bra
do por la Ju n ta  de gobierno,

Profesor auxiliar úe Piano de! 
Gonscrtvatorio de Valencia, nom bra
do por Real orden de 27 de Diciern- 
bre de 1920.

m m  a i i iE i in L  DE o m u m
PUBUÚim

Vista la comimicaDión de la Jefa
tura de Obras ipúblicas de Madrid, nú
mero 1.405, en la que expone que, da- 
(dias las numerosas^ consultas hecha-S' 
por las Alcaldías sobre aipilicación de 
los apartados b) y c) (del artículo 12 
del Reglamento de Policía y conser
vación de carreteras (colocación de ta
blillas en los vehículos de traoción ani
mal y estadística de éstos), eorfa con
veniente retrasar hasta Id de 'Septiem
bre próximo la imposición de mui tas 
por tales causas, sin que por elio deje 
de irse cumplimentando dichas disposi
ciones a medida que se vayan solven
tando las dudas de las Alcaldías y sus 
deficiencias a-1 redacfar las relaciones 
de datos e-stadMicos y que ipara la de
bida uniformidad se dicten reglas en lo 
referente a forma, dimensiones, etc., de 
las tablillas.

Vista otra, número 6i85, de la Jefa
tura de Obras ipúblicas -de Albacete, en 
la .que consulta qué penalidaJdi debe im
ponerse por la infracción del aparta- 
dó b) del artículo 12.

Vista otra de la Alcaldía de San Gris- 
tó'bal de E'nLreviñas (Zamora), (Sobre 
diversos extremos Idiel citado aparta
do b) del referido artículo í2/>

Considerando que el artículo 77, del 
Reglamento de Policía y ConservaGión 
dispone - que cuantas dudas se preson- 
ten en ŝu aplicación se resuelvan por 
la iDirección general de Obras públicas,

Esta Dirección general ha 'dispuesto:
i.® 'Declarar que la multa de 25 pe

setas que determina el apartado d) del 
artículo pg es aplicable a las infrac
ciones de las prescripciones die los si
guientes artículos que con el citadoi 
constituyen el caipítulo II del citado 
Reglamento.

. 2,° Las tablillas serán de chapa de 
hierro o madera, de unos 30 centíme
tros de longitud! por unos 20’ centíme
tros de altura, pintadas de blanco al 
óleo y sobre esta capa el número de 
orden que fije la Alcaldía y el nombre 
del Municipio en cifras y letras negras 
tamlbién al óleo, de trazo ancho con
tinuo, sin perfiles, ¡para su más clarsi 
lectura.

3.® El propietario ¡dJel vehículo lle
vará éste con la tablilla colocada y 
pintada por su cuenta al punto que de
signe la Alcaldía para su precinto, á 
fin de que no pueda ser aplicada una 
misma tabliiia a distintos vehículos.

4.° La inscripción del vehícuio en 
el registro y el precinto de la tablilla 
serán libre de todo gasto ¡para ql pro- 
¡pietario de aquél.

5.° La tablilla es obligatoria para 
todo vehículo con tracción animal que 
circule po.r carreteras o caminos que 
6 0  conserven por el Estado, las pro
vincias, lois íMunicjpios o los parLiou-. 
lares,  ̂ que |gag 4e uso /ar

tículo 69 dol .Rog'laro ente de .Policía y, 
IGonservación de carreteras)-

6.® Los Ayuntamientos, de cuyá 
cuenta será el coste del precinto, po
drán establecerlos en la forma q u e  es
timen más conveniente, (S iem pre  que 
teípidan ique ipueda retirarse la t..abli- 
11a del vehículo sin la destrucción de 
aquél, danilo cuenta a la Jefatura dé 
Obras públicas de c u  provincia de 
conjdiioibnes y contraseña del mismo.

7.̂ " Los ingenieros Jefes cuidaráp 
de que ce dé la mayor y  más rápidá 
publiciidlad oficial y  partiicuiar posible 
á la presente rescJucTón, que en todo 
caráo deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. S. para cu 
conócimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1.'' de Angosto de 1921. — El Director 
general, Perea. i
Señores Ingenieros Jefes idie .Obras pú-<

blicas de todas las provincias-'

GüUSERVAGiÓN Y REPARAGíÓN

Visto el resultado obtenido en la' 
subasta d,e las obras de reparaclóBí 
de explanación y firme de los Idíó^ 
meitros 50 al 60- 'de la carretera dé 
Albueira a Fregenail, provinicia dé' 
Badajoz,

E s ta  Dirección generall ha teuldd 
a bien adjudicar definitivam ente qi 
servicio ál imejor postor, I). F rah^ 
cisco del Valle, vecino de Ericihasp- 
la, provincia de Huelva, cfue se coin-^ 
prom ete a ejecutarlo con sujeción! 
al pToye'Cto y en los )plazos ideislgna- 
dos en el pliego de icondiciones Í3a'r- 
ticuilarcs y econóimicas de e.sta con- 
iirata, por ¡la cantidad de 129.400 p e 
setas, siendo ell ipresupUesto de con
tra ta  de 133.765,69 pesetas, teniendo 
el adjudiicatario que oforgar la icO'- 
riresiponidiente escritu ra de oontra|,a 
ante^ el Notario que designe el P fe  
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dúl plazo de untm.es, a contar 
del dé la publicación en la Gagstá 
ds la  presente  resoUución.

Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos añoS'. Madritd, 29 
de Julio  de 1921.-101 P lnector ge
nerall, Perea.
Señores Ordenador d’e Pagos de este 

M inisterio, Jefe del 'Negociado de 
Gonttabiilidad, Ingeniero Jefe do 
'Obras ipúbilicas de la provincia d’0 
Badajoz y adjudicatario D. F ran - 
icisioo del Valle, vecino de Encina-* 
solía (Huelva)-

Visto el resu ítado  obtenido en lá 
subasta  de las obras de modi-fiioación 
de taludes en la rampa de Mongat, 
kilómetro de la carrj^tera de 
drid a F rancia, provincia de B arce
lona,

E sta Direcioión goneral ha tenidO' 
a bien adjudicar definitivam ente el 
serviicio al m ejor (postor ila (Sociedad 
Fomento ide Obras y Gonstruccioncs, 
Y-eoina de Barcelona, que se oomr 
proimete a ejeicutarlo con sujeción 
al iproyecto y en líos plazos deislgnar^ 
dos en eil pliego de condiciones



ipor :oaiitildad de llil.900 p:e«
S^tab, isiend.0 ell ipTiestip-uesito de (oon.-** 
W áia tde I43.8i6i6,81 pesetas, ten íen- 
p o  ell adjudiicatario que o torgar la 
fáprresiponidienie escritu ra id'e ;Con- 
ftrata anite el Notario que desigue elt 
feecaxio idel •Colliegio Notariail de Ma- 
^ i d ,  dentro idel pilazu de un mes, a 
ppriiq,];* ideit de la  ipuiblltcación en lia 
P'XqIta de lia ipresente resoiluición.

'Lo que ooimunieo a V. S. para  su 
i/géngdin'iiento ^  efectos. Dios guar- 
típ  'lU'qctios años. Madrid, 29
^  ÁM o de 192i .—!E!1 IDlkector ge- 
| |p r 3 ,  í^erea.
f^ iñores Ordenador de Pagos de este 
'‘̂ vfíMinisterio, Jefe dáf Negoioiado die 
iiG'pnita’biilidad, Ingeniero Jefe de 
¡lOBras ipiilblliioas de la  ¡provinoia de

 jBdreielona y adjudicatario  la So-^
i'cie’dad Fomento de Obras y Gons- 
;!firuectmmes> vecina de Barcdloti'a.:

0e dQptoajtigi el Ndtario 
;quq designe el Decááo del Gologig No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a loontar del de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V, B. para  su 
conocimiento y efectos. Dio.s g u a r
de a V. B. mu-oibos añois. Madrid', 29 
de Juilio de 1921,—Bl pineotor ge
nerad, Perea. ^
iSeñores Ordenador de Pa go s de os te 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Goititabilidad, Ingeniero Jefe de 
¡Obras ipúbllicas de la  provincia de 

, 'Badajoz y adjuidicatario D. Fr'an- 
cisco dcl Vaíle, vecino de BpoSua- 
•solla (Hueilva)'¿ .

-Yislo cil resultado obtenido en la 
^^^ubasta de las obras de reparación, 
|á’é exipl'anaioión y firme de los kiíó- 
iqaetros 36 ail 40 de la ca rre te ra  dé 
IHornaclios a la es'tación de G uare- 
i|í'a, pTwincia de Badajoz.

’/lEsta Dirección generail ba tenido 
ĉá bien adjudicar definitivamente el 
ijsiervicio al ipejor postor D. Manuel) 
t^ayán Gutiérrez, vecino de Sevilla, qué 

compromete a ejecutarlo con suje- 
;§pn a l’proyecto y en los plazos desig-

fMos eq el pliego de condiciones par- 
piilaries y éoonómicas esta contrata 
|g p r la ipantiidad de 79^80'0 pesetas, 

ítónidó el preisuipuestode con tra ta  de 
‘¡^|.t>d3,03 pesetas, tenienido el ad- 
Jjpd icatario  que otorgar la conres-

fdnidiGnte esicritura de contra ta  an - 
ell Notario que designe el Decano 

pél-GoíIegio Notarial de Madrid, den- 
lÍFP deíl plazo de u n  mes, a contan 
|d |l de la publicación en la G a c e t a  

la presenite nesolutción.
DjL o que coimunicb a V. S. para sii 
'^pnoioiimiento y efectos. Dios guarde 

► y . S. muelles años. iMadrid, 29 de 
T||!io de 19121.̂ — El Director general, 
Dérea.
^ f io re s  Ordenador! de Pagos de~es- 

k y j e  M inisterio, Jefe deif^egoiciado 
I de G’ontabiliidad, Ingeniero Jefe de 

jObra?S‘ públicas de la provinoia d'e 
' B adajoz y adjudicatario D. JVIa- 

muell Gayan Gutiérrez, vecino de 
'Sevilla

Yisto ell resultado obtenido en la; 
Jubasta de las obras de reparación, 
ipe explanación y firme de los kiló- 
^^etros 61 a!l 72 de la ca rre tera  de 

ilaPbuera a Fjregenal, provincia de 
JBadajoz.
d dEsta Direieción general ha tenido 
a  bien adjudiicart definitivamente el

!Servicio ail m ejor postor D. F ran - 
giisco del Valle, víecino de E ncinaso- 
11, provincia de Huelva, que se com~ 

,|BToimete a ejecutarlo con 'sujeción al 
Bro^mcto y en los pllazos designados 

eil p i i e ^  de condiciones p articu 
la re s  y económicas de esta contrata, 
^ b r  1| cantidad d'e 166,700 pesetas, 

iqndo .él presupuesto de contrata de 
pfsetas, teniendo el adjudi- 

l.tanQ qúé otorgar la corresjpondiente

m B B E Q m r m m
Visto el expediente incoadlo con mo

tivo de la instancia de 26 de Marzo úl
timo, que dentro del plazo, 'marcado 
para las reclamiaciones del Escalafóiii 
de funcionarios 'die este Ministerio, que 
publicó la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1:2 del 
mismo mes, ha presentado el Oficial 
cuaido a extinguir D- Eloy Valentín 
Gano, solicitando se le acredite como 
tiempo de servicios prestados al Es
tado el d|0 cinco años, cinco meses y 
veinticinco días que perteneció al E jér
cito : '

Resultando que al proceder al exa
men de los documientos que presentó 
en su oportunidad hubo de observarse 
que al dicho itotal general de servicios 
ai Estado sumaba el tiempO' que estu
vo en el Ejército, que es el expresado 
anteriormente, como resulta de la li
cencia absoluta expedida a su favor en 
16 de Diciembre de 190i5 por al Gene
ral dol prim er 'Ouenpo de Ejército, y 
que Ja dioctrina sustentada por el Re
glamento para ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, es 
contraria a ,qu.e ise consideren comq 
servicios administrativos los corres^' 
pondientes a la prestación del servicio 
militar, cuyo criterio, posteriormente, 
ha sidio sostenido en la Real orden de 
la Presidencia del -Consejo de Minis
tros de 18 de Octubre de 1918, y por 
la de Hacienda de 14 de (Miarzo del 
año siguiente: 

iGonsiderando que la reclamación idel 
interesado mo significa otra asipiración 
que la 'd'e que conste en el Escstlafón, 
además de sus servicios administrati
vos, el tiempo que permaneció en filas 
del Eijército-, sin que esto implique 
rectificación idel Escalafón de referen
cia, y que la pretensión que en este 
isentido se solicita no es contraria a la s ' 
disposiciones vigentes antes citadas, 
sin que pueda spponer otra cosa que 
el reconocimiento -oficial de un hecho 
de reálidad indiscutible, que en ma
nera alguna j)ued0 perjudicar a nin
gún otro funicionario, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midadi ,con lo informado por la Bec- 
ción ide Personal y la Asesorfa jurídica 
de este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que en 'él Esoalafón re^pe€i,tí- 
vo y  en la columna do “Obseryácio- 
nes se haga constar, por medio de n.o- 
ta, los cincí| í̂ED©s, cinco

toinoQ p e  el yeeurrenli saiífylS 
én el Ejéncitq,'

De Reai oMen coirnunicada lo digh 
a V. para su cnnocirni^i^to y demásf 
efectos. Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1921.—El Sub^‘ 
secretario, Altea. i
Beñor Jefe de la ¡Sección ceMfal de estú 

¡Ministerio.

Visto el 6xp'&diiente instruido toóil 
motivo dé la récl'am'ación presentada 
en instanciia- dé 11  de ¡Mayo último por 
el Oficial cuarto a extinguir de éste, 
Ministerio, D. Enrique Izquierdo Jimé-. 
noz, reiclamandio contra eí Escalafói^ 
publicado en la G a g e t a  d e  M a d r id  ¡de  
12 ide Miarzo próxümé pasado-, y soliicl- '̂ 
tando también se le reconozca la cja-. 
t'egoría de Jefe -dé Negoci-adé; -en el 
caso de negarlo esta pretensión, que se. 
le otorlguie la ¡de OficM de -segunda 
clase con iderecho a ocupar la plazca 
que colmo Jefe -de Negociado (cesante 
le icorrespqnda, y en último ténmi-no, 
sin perjuiéio de lois derechos a ejercer 
que le lásistan, se le coneo-dd el núme-.; 
ro 1 dé los -Oficiales icuarlos a extin
guir por haber desempeñad'o cajî go da 
qateg-orm superior: \

¡Resoltamdo que en el -citado Escala- > 
fón figura D. Enrique Izquierdé Jimén 
nez con el núim. 17 de la icategoríia de 
Auxiliares dé primera clasie tOñciales: 
cfuiairtos a -extinguir), con cuyo im-isimo 
número también fue incluí-do en el que' 
publicó el Ministerio de Abas-tecimieín-' 
tos, formadé -de conformidaid a  su ReaJ 
orden -de 30 de Abril -de 192i0i: \

¡Resultando que de los -documentos 
que presentó en 30 -de Octubre último, 
.'aíCiómpañaidios de su hoj^i -de servicios,' 
no aparece que el interesaido haya 'dlis-. 
frutado -de categoría superior a  ,1-a -dé. 
Auxiliar de prim era clase, la que ob-i.' 
tuvo en AbastecimientOiS, ©n cum pi- 
miiento -de la ley die 29 áe Abril dél 
año último, y -con la que se inció'rpjót^i 
a este Ministerio del Trabajo, en vir-l 
,tuid -del Reail -decneto de la Presidenciia 
dél -Consejo -de Ministros de 24 de Mayo 
dél mismo .año:

•Goiis id erando que el Escalafón -déi 
irefereincia se confeccionó ajustándiose 
a las rê gl-as estableci-das en la Real or
den 'de este Ministerio de 30 -de iScp- 
tiembre -de 1920, en la que -se -dispo-nfa 
qup los 7vuxiliares habían d'e coAservelc 
el mismo número que se les asignó en 
el -de lAbiasteciimientos, y -que, aunqua 
iSe hubiese p-adeciid-o error, no cabría 
introiducir mo-dlificacióií -alguna, por ca
recer -este dél Trabajo -de cjompetemcia 
para idllo, porque contra aquel Escia^ 
lafón sóilo idiebió reclamarse en vía (gu
bernativa ante el expresado iMinistório 
de Abasteci'mientos, -dientro del plazo 
icorrespondiente, y en último éa-so en-  ̂
tablar recurso contencioso—^̂ como ma-; 
nifiesta haber hecho el ¡Sr. Izquierdo—,- 
^ îendo esta' una razón que ijmpjosibililr- 
Ja hasta el intento de examinar su 
instan-día y lois razonalmientos en que 
la funda, pues pendiiente -de resoluciójí 
un recurso ánte el Tribunal Su'prenfÓ, 
la 'djelclsíón que -en él recaiga será I-a’ 
única que pueda mio-dífica-r el puesto 
que le ■Oorrespondé en el ya repetidlo 
¡Ksicalafón de -Abasteoímie-ntos, y lo-o-mo 
pouserhencia fie lo que en su día 
determine, en ©I de este Deparlamentp»
, <S... M- él RéVt^.'D» A’.), de conformé
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e’on lo iaformaido por la SeciCióii 
Í;é Personal y la Asesoría jurídioa dle 
^ te  tMiíiisterio, ha tieaido .a bien des- 
ostimar la reclamación formulada por 
el Oíifdal onarto a extinguir, D. Enri- 
i|Ue Izquierdo Jiménez, contra el Es<?a- 
p fó ii da funcionarios publicado en la 
CrAaEiPA DE M a P r id  de 12 de Marzo del 
preáente año.

í>o Heal oixien comunicada lo digo 
«)a V, para su conocimiento y demás 
^efectos. Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1921.—El Sub
secretario, Altea.
géfíor Jefe de la Sección central die 

este Ministerio*

¥1310 el expediente instruido con 
motivo de la reclamac’ión presentada 
O’On ¡fecha 9 del corriente año por el 
Auxiliar de primera clase, Oflcial cuar- 

a  extinguir de este 'Ministerio, don 
,̂aibIo Gargantiel López, solicitando 

sor colocado en otro preferente lugar, 
al quie se le asignó en el Escalafón díe 
funcionarios de este departaniento, pu 
blicado en la 'Ga c e t a  d e  M'a d r i d  de 12 
de itorzo próximo pasado:

)Rasulta.ndo que en el citado Escala^ 
fon el solicitante ílgura incluido con 
di núm. 34 de los de su eateigoría y ela- 
ae, cuyo número es inmediatamente an
terior al que le-n el provisional del su
primido iMinisterio de Abastecimién- 
xps se le asignó, eil cual so formó con 
arreglo a las prescripcionés de la Real 
0?rden de 30 de Abril de 1920':

Resultando que con motivo de va
cante oeurridia antes de la fecha en 
que se totalizó el Escalafón de este 
Ministerio díe 1 Trabajo, le correspondió 
a D. Pablo Gargantiel passar en dicho 
Bscalafóili al número citado, y que el 
iáólicitante funda su reclamación en 
que se había padecido ¡error al for- 
hUarse el Escalafón del Ministerio de 
Abastecimientos, por cuyo motivo ha
bía entablado contra la Real orden que 
jo aprobó recurso contcncioso-admiTiis- 
trativo, pendiente en la actualidad) de 
resol ueión:

'Considerandio que el Escalafón de 
este Ministerio del Trabajo ste ajustó a 
las normas establecidas en la Real or- 

de 30 de Boptiembre del áño úl- 
liinOy eegún las cuales el personal au
x ilia r había de conservar el mismq nú- 
.júqero coú que figuraran en el de} su

'Gaceta de Madrid.-Núm. 2 W
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primido y repetido í^fimsterió de Abas
tecimientos, y que aun en el caso de 
que se hubiese padecido error, como 
supone el recurronte, no cabría intro
ducir modificación alguna, por carecier 
esto Ministerio do competencia pará 
ello, en virtud de las normas que ,S0 
establecieron en la referida Real orden 
do 30 do Septiembre de 1920, y por
que contra aquel Escalafón sólo pudo 
y debió reclamarse en vía giibor-vc iva 
ante oí repetido Miniisterio de Abaste
cimientos, dentro del plazo que para 
ello se concediera, y eii último térm i
no, en vía contenciosa, como por lo 
visto hizo el Sr. Gargantiel, siendo esta 
una razón más que imposibilita iesti- 
mar su instancia y hasta intentar exa- 
minár las razones en que se funda, 
pues pendiente de resolución un re- 
Ciurso -ante el Tribunal Supremo, la 
decisión que en él recaiga será la úni
ca que pueda alterar el puesto que le 
corre-sponda; primero en el Escalafón 
de Abastecimientos, y como -consecuen
cia de lo que respecto a aquél en su 
día so determine, en el de este 'Minis
terio,

B. 'M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo informado por la Scccióh 
de Personal y la  Asesoría jurídica dé 
este Ministerio, ha tenido a bien des
estimar' la reclamación formulada por 
GLÓfiC'íal cuarto a extinguir, D. Pablo 
GaPgaintie-1 López .contra el Es&alafÓn 
de, funciónarios de este Departamento.

b e  Real orden cohiunicada lo digo 
a V. para su conocimáento y demás 
efectos. Dios guardo a Y. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1921.—El Bub- 
secretario, Altea.
'Señor Je-fe de la Bocciórí central de

este Ministerio.

Yisto el expediente relativo a la re 
clamación formulada por e l  Oficial 
cuarto a extinguir de leste Minfgterio, 
D. Manuel Rodríguez Fito, en la que 
manifiesta le corresponde número an
terior ál que se le ha asignado en el 
É.scalafón que publicó l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  de 12 d'o Marzo del corriente 
año, sin determinar cuál a su juicio 
haya de ser, ni alegar más motivos que 
justifiqúe su infancia, de fecha 22 del 
expresado mes de Marzo, que las ¡afir- 
macione.s que hace de ser funciónaiuo 
del b^t^do de^de antes de la promul

gación de lá ley d'e 22 de Julio de 191 ,̂, 
y la de coníiar con más tiempo dé sen- 
vicios que algunos de los que le -ante
ceden en el referido Escalafón: 

Resultando que el íleal decreto de. 
24 de -Mayo do 1920,de lí̂  Presidéi^Qfa 
dci Gonsejo do Ministros 'dispuso en 'SÚ 
artículo 5.® que los Auziliares de p ri
mera clase dic la p lan tilk  del Mmis-, 
terio de Abaatcdmientos pasarían al 
del Trabajo; que lo-S' de categoría in
mediata, de segunda darre, de la .mis
ma plantilla, se incorporarían al Es- 
cal ai ón de Fomento, y que las vacan
tes que se produjeran de A :.cia
res de primera en este del Trabajo, ,SQ 
cubrirían con ,d pvcrsonal de los de se
gunda que se inc.orporab'an a  Fomentor:' 

Resultando que D. Manuel Ro'Ciríguqíí 
Pito, que era Auxiliar* de segunda icia- 
se do Abastecimientos, al promuiiaroO 
el citado Real decreto do Iq Presiden
cia del Consejo de'Minisírcs, m  iCum,- 
plimiiento del mismo, hubo de incor
porarse a Fomento, sin que e f  íriu-ie- 
se la categoría inmediata •..-erior, 
hasta que en virtud de vacante, ingre
só en este Departamento con la aiiti- 
güedad de 16 de Agosto de 1920: 

Considerando que los Auxiliares dé 
, primera rilase proceden lea del Minis
terio dé Abastecimientos se posesiona
ron en este del Trabajo en 10 dé Mayo 

; del año' último, focha ainteidoi!, como 
j se've, la la en que el Sf. Ko-dingaez Fito 
 ̂fué nombrado con la éxprésáda cate
goría, Ain que die sus títulos adminis- 
trátivds y demás documentos que pre
sentó oportun'amente^e'ST.ilte mayor an
tigüe cla.d de la que se le reconoce ení 
el Escalafón totajizaido en 31 de Ene-. 
ro del ¡presente año, ..

iS._ M’ el Rey (q. D. g . ) ,  d e  G O J ifo rm i-  
idad con lo informado por la-Sección 
de Personal y por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio, ha tenido a bieh' 
-disponer so desestime la; reclainación; 
formulada por D. Manuel Rcdríiguez 
Fito, por no resultar probado, ni exis
tir razón para que en el Escalafón do' 
referencia se le asigno número ant/e-í 
rior al que en el mismo so le señaló.

Do Real orden comuniicada lo digo 
a V. para su conocimiento y- deruás 
efectas. Dios guarde a  Y.^múchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1921.-—EV Sulb- 
secretario, Altea.
Señor Jefe do la gfcción dé

este Ministerio.  -  ---- •

do Rivg^^iieyr  ̂ A.), d© Sañ Vicente, 20, Tcí, J-876.


